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Erlieiqn de Madrid. 
llA.OAID.-Uo mes 12 rs Tres 
~~ . .i.~°t' .• ri, ~le d~ la Ind~j;;iade~efa~·-;;t!. &u1 setr. bt en 111 ., _ _..,_,.,-.,,n n.roYtncl... .• • , cuarto se-

• • ~. y prii:ic' •J"run, -, "11 asa de nuestros correa-
y H de~• me~ erfas.-ta lltlscrlcion empeilri el t.• 

. . 
Sábado 17 de .Marzo de 1866. 

-'"º III.-N1im. 5ó6. 

- --, ......... , .. ~--
~ABA!)() 17 DE MARZO, 

c?mo todos, de_ su largo corl!•jo <le inconve
ntente~ y ventaJas. 

Fs cierto v tJ a. l'ULA i 1- ' • no po amos negarles nosotres 
, • • . IIBIITMUS•o. n o negará ninguna persona razo bl • 

· :-- • el parlamentarismo r • ~a e, que 

timos, aplica~do netamente el sistema, no bl • 
almsa?do tle·et· para el servicio de los intere- 91. e ~ientrag ~ªnden los moderados de la . • ! ; ,. • . 
ses pr1..-ados, y de!!ftaluraHaándolo po httlorta y _los moderados de lá vnton, hom. ; ~~_J!er ,i_n4\rp1·etado acer~damen~ un;1 ~j)P .. 
cmmcia, sino subordinándolo. las ~rªCODS .• e~ bre!i q~e 81 en el lenguaje Se diferaoclau, en ' 1'1Cl~U s~berana. ' ' ' . ¡·¡¡¡ 
del bien público. No se necesita·pa~a.e. ~~011mc1ai,.ss el gobierno se eopian servUrnent(i unos á i •• ~ or e:;t~s Y otr~s muchas ~o~s del mi41Po . ,ffa lido·acbaque may anliguode la huma- se habla mas de lo d~e~: rneonvementes; que 

n\dad el de .atribuir. j la esencia de las insti- dura de la que seria d ~ y con menos cor
tu~ el aba>lO que de las-mas saa~ y mas discusiones de las Cá e esear; que en las 
sábw puede y suele hacerse por los hombres Uem maras 'le emplea mucho 

" ot~os. , . . J~ez, el vrnalvarismo, . .op.ortuno en todo ,, 
<Jue una cosa; rectitud lie intenciones, cuali- ¡Ojalá no tuviésemos m"t·1vos ""-ados I s10?'p~e, SIi ba bautizado con el nombre de 
dad de que puede verse adornado t d l ., "vur un o t d 

movidos por pasiones desconsideradai; ó aca- l 1os =~~g:~!ª~~r~:~ler ea ollas bastante á 
se por mas,.torpes pntereses, y el de volver su ¡· lracion· no lo ' mente ti~ la adminis
mta en&eguida á las iostHuciones anteriores suelen .prtd . es me~os que la~ elecciones 
á la, que so~ objeto de abuso. para procla- pu"blos; pe1~~c•~é~\:;anr cle~coomerto et1 los 
marias superiores y mas veulajosas, olvidán- ! enumerados este, ~ , p es¡ nte, de,.;pues de 
dose,. M el desvanecimiento de la distancia / las épo . '.', l electos, lo que imcedia en 
de los defectos qua.manifestaron las anLi • • , ca~ en que os Parlamentos no se con
y que dieron lugar á su sustilucioo guas f g~e~atban'. tecutrdese lo que (•ra ac¡uella ad-

la desee. 0 0 6 que }'Jara abrigar esta opinion y este 1 ; 1 ms as, cuan o en rigor han sido en to~ 
y mie'l'lto! convenc -

1

. das IM épecas de su mando unos turbulen-
es mas; compa,-ados los .til'erentes sisle- ¡ ____ .__...___ tos separatistas. 

~a~ _de gflbierno para el aspecto de su menor ; Coaneean los mismos uwenistas Ui el -:---_....,. ___ _ 
lacrll<!ad_ por el almsv, rei.ultará siempre la l Caogre80 prosigue con m<inr,a a ha q LA PATJllA, órgano segun ee dice del. se:-'. 

ventaJa a farnr del que dependPmos porque I teria de incompatibilidades reti ~ den ma-¡ flor C~ .. novas. ·.·del Cas.ti·l·lo .• ha ·ca .. l.ifie. a.·d·.º .. ·.·• ... da.· 
enlre un sistema dorule todo se disc~lc y lo- 1 tre otros, al caso del Sr. Ag . rie¡ ;e: :n- /ilibuatert'.1mo oficial la condúeta de cierto, 

Aai,_, C(Ue DO 008 causa e1tran'eza el ver :::is rac1on ~oufu~, di,l~da. incohercnto é 
que etertas D"ADles de á · .~onsable, exammense, s1 es posible hallar. 

do s1~ sabe, Y ,~tn~ ~u que lodu pasa entre la que ha sido declarado com;~~;:le :one{: d~: emple~d6s tra_sat~ánlicos «que Ueqe~ u~;fitp-, 
sombra Y el misterio. no pllede caber ni aun ¡' putacion, a pesar del cargo r1u . l pe~o s1stemillco en oponerse ·a ·que se· óf~a, 
comparacion bajo este aspecto. ministerio de UHra"'ar A le e;eree en e alh la voz de .los pe .. r.iódicos n~ninA·u. 'ª· .. ·r·e, .. <m. ª.-~.' N h· , . .... • noso roa ya no .nos á . ¡ -· • ,,f: . . ,. 

•• 0 ª)•.pues, 11ue malllecrr del parlarnen- sorprenden esta¡¡ cosas; sabemos demasiado n rqu _cos. • . . . ,• , .. ,.. \ 
tar1~~· m much~ _menoi:i que colocarle bajo I ta aversion f!Ue tienen los viC,lllv.aristas á las : bien, ¿qu~ se proJ)f}oe haeef .eo~· e,óf 

Q~ mmos pacatos (hace• las las euootas de g¡¡slos • • 1 :ses::)~;~r::::r ~:ªe!t:~~o~;~s in: r,:;stos de ~que~los' be,;d:,!1~g!~:::po:: p::~~~: 
lamen&arismo w: los ~blJ808 • lt par ose las ttupelias que se verificaban por los 

• , ,que su SOJD.bra ¡ gobiernos y sus dell'gado~ • 1 ¡ 
se .. ~melea, vuelvan la vis_ta a ~pocuaate- i sibilidad de que se I • .', :n que rn >lera p~
riore&; la&ethende 1110DO& v caüfi .1~ 1 ;•· . · e\an seuna,·ozáex1-r , quen uo fe- g1r el castigo de los que las cometian á 
.~~ ~~ll~-~empos ~n q~e. segun eUos, no evitar que se lleYai.en á en•clo las t¡ue 0' y 
-MI -.gar _, demasías a . la ede d. b s me.-
fora:Qa .parlamentll'ia ha v~nid¿"áªdar~""Dirna la~l~ and; comp~ret!se las disposiciones legis-

• :· . """"' on. 1v~ . e esos mismos tiempo, ¡. l:910 ha sucedido siempre ?ºn todas las ins~ ho·y se deliberan y ai¡uifatan, y :s s~~nel ;:s~u~ 
~,:~~~. Y lo ettraoo sena que no· aeonte- tádo, no del cnpricl:io de la preocu1·,ac·,on ó '11 
- con e,ta. 1 •· . • . . . . · . r e 
_ p • .. . a c1encIa mcompleta de ahino sino d 1 
. ere ~oque·u. o lo extraftemos, debetnos, suma de conocimientos de l;dos.' ténga O ª 

s1 oom r esta . • · • . • , se en • . • . P,reocupac1en, que '1ca&o ,ae cuenta la ignorancia en <fue quedab· 1 
desvan~na por s1 sola Y sol~ produ~iria ,,ta neralitlad.acerca del sc1{lido ue la~ te .:8ge; 
ofueac1on de ~n momento, st no e11sli~an la estela de ilustracion y conocimiento! • 11~ 
olras perBODas tnleresadas •• en alimentarlas . y dejan tras sí las discusiona~ que preceden ~ 
en ~ner el bu~o senUdo del~ cosas para:su á .Ja promulgacion de las leyes; el ma 0~ 

parl1eutar ~ro~eobo. Este obJeto. se sa~ce respeta q11e, digase lo que se quiera, se iri
CQQ la .lDlpl~moa de la ld~a que he~os ebqn- butá hoy al precepto t<•gal que mai. ó 
ot.dv...t-G111P-· •• ,.___._ ... - ................ ._ , . d. =•·· t h . . • menos 
\e cuáles fueron. los aliusos oomelidoe -=:.. .~~meo e se a. convenido establl,cer; la 
épocas que se aspira á resucitar, y eslatile• et ciutlaÍJ ... á.no:-ta-iian<¡uilid'a<fíjue-le prt~~ta el 
~endo la indispensable separaci@n etilre la conocimit\ulo tle las garántia:-1 ti<' RU~ d<lre
esencia de lu ins\ituoiones y la manera de chos, y que estos no ban de poder ser me
practicarlas. noscabado~ sin defensa, y despueR d" haber 

laoamerllbles son las excelencias de la re- becllo esw exámeu, voherán a su acuerdo los 
ligion cristiana, y no.deben ser segitraoiente que dicen que prelieren aquellos tiempo~. en 
los qu~ mas atacan al parlameníari11mo los que unos cuaulos privilegiados por el acaso ó 
que las nieguen. ¿Cuánto se ha abusado, sin la inlriga se conjuraban en las linieblas para 
embargo, de esta religíoo? Seria .imposible arroJar á los caJabozas del Santo Oficio al in
enumerar, no ya los abusos, iino las imqui~ : feliz qne babia tenido la desgracia de des
dader CfUe á su sombra se han (lOlllelido y se . agrad~r, ó ~e que alguna cos_a suya a~radase 
cometen todavía, y muy especialmesle por' demasiado ~ un mag~ate, a estos tiempos 
tos que mas instigan á. las gentes iodootas de deliberamou Y olar1dad en que ,odos los 
contra el sistema parlamentario. ¿llemos de: derechos encuentran, por lo menos, defensa; 
dedueir por esle que la reli¡ion cristiana es· y al volver á su acuordo, no ~dráo menos • 
perniciosa, que era la hwnanidad mas feliz • de recono~er que los cnganan ~mserable~ente 
antes de su aparicíon, y que deberíamos vol- los que alimentan eu ellos el_ orde11 de ideas 
ver por tanto a los tiempos del paganismo? A· de que nace la preocupac1on que comba
nadie le .currirá aemejanLe absurdo, y esta limos. 
es, .sin embargo, una consecuencia logica de Los inconYenienles del parlamentarismo I 
las deelamacíooes contra el parlamentarismo , se remedian en su mayer parte, no en su to- i 

que se fundan en la inexistencia de ciertos - talidad, porque entonces llegaríamos a poseer ¡ 
males, en una época en que no podia haber- un sislema perfeelo y no progresivo, como , 
los, puesto que aun no babia aparecido este le es dado á la hum~nidad; los inc_onvenien- '¡ 

nue..-o sistema de gobierno, acompañado, les del parlamentarismo se remedian, repe- . 

z.:z:. _za 
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el. rm el de otros sistemas. pol'ifUe de este, lo • 1/J(jTJ.gas estrechas, las cuales, como-es aabido ftlib~steros ope,ales el Sr. Cán&vae para 'te• 
mismo que tlo todo~ .. abusan las pasiones; lo no dejan a los brazos su oomp.leta llbt><rtad duc1~1os a\ fa ra200? .. •.. • . , . . 

q.ue ~ay ·t¡tte \'fr es SI SOlhOiOn la aetualidad tle aooiou. . 1 R! aqu. i lo q .. °-ª .. :n.o d1ca L.1· r.ATftb, por. el 
y baJo su dominio_ menos infe!ictis que en , _ convmcente mohvo, sin dttda, de q~é elsé-' 
e pocas anteriorm1. Oltservárai;c, este ai:1t~ma Entre _otras c?1as, dijo EL CoNtRIBUUN:fE : i\or Cánovas ~ada p!Msa háéer resp~cto-·de 
lealm_ente, no del modo que lo han venido ¡ en su primer nu~e:o que niegun parlido ,e ¡ tan extrano fibbusterismo.. . . . . , 1 

.' 

pracl!cantlo lo!! ifüerenleR bandos conserrado- encu:ntra. en cond1c1ones mas favoraltles que . . . . _ . _. _ • . •.. • ., 
re.'l ensefioreados riel perltr, que parece es- la un~on liberal para practicar el bien, si no . D_os chas. con.sée ... ut,vos. han an¡tneiado' lds· 

tán mas a~e~ilos ~ des.pres. Ugiarlo que á ha- se deJ~ cega. r p.or la pa~io.n pelílica·y· .. es fi.· el I di.ar. 1os .. m. ims. t.erui,le, .q~e· .. ·.ª. l .• slgu·.·. tente. se.· re·-.· 
cerle ~(-lqmr1r eshmae,on, y·se percibirlao SUij á sus. e~mprom11os. . . vaataria el estado de s1lto; y, bn efetto, no 
ventajas tan elarameote como se ·r,e,•eiben ~n Aca mter nos: ¿11ue le parece á Ei. CoN- se !la levantadg, • _ , • 
Inglaterra, <fonde no pasa nunca por la men- T?IBUYF.NTE de 1~ fidelidad con que el unio~ N~ obstante, ta semana de cierta promesa' 
le de ningun hombte provisto de razon el ms~o va cumphe~do sus compromisos? ¿Le termma hoy. • 
pensamientn de irnhelar otra·forma, ni mueho satisface esa fideUdad? Allá veremos. 
menos se oyen jamas declamaitione.~ contra Nada mas le pregu~t~~os. ____ ...., __ _ 

• t • El ministro de lfarina ha leido en·e1 Con.; 
su ex1s en:·m, como las que en Eipat1a se Sabemos que lan presto como· el señor 1 ~ d l fij • 1 1 , 1 greso e ptoyecM e ey • ando l~s· fumas de 
" I"r en con r3 8 por el egoísmo privado Y do~ ~lanu~l. Cortina, enfermo hace dias, ha mar ¡lal'a el próximo at\ó eeonómteo. 
encuentran aud1torro entre los incautos é ig- tcmclo nohma del proceso intentado contra Segun dicho prnyecto; las faerzas eavalés 
noranlcs. el s 1) 1 é ¡ 01' r • • • os < e ozaga, se ha apresurado para tl servicio del Estado en las aguas de ta 

Hay otra nueva ¡mhlaoion, y por ciPrto de á ofrecerle sus buenos oficios como amigo y Peninsu\a y en las esc11adras y está@iones 
ru.tesca~a_imnnrtaooia I d6 Al como decano del c1:1kgio de abogatfos • • que no.dependar1de_ lo:iapostadores de Ultra-

- IN ' a cov, iJUe ca- m !':i. OM • . • , . 
flia NHtllf' ni a1m.4te real. º:den se l1a nom- cfeTffó1'NJm9~ffilmJl~r'-P1~ff~IAAJ mar, seran as que' siguen: Buques , bfl'tda-
hrado la e~rporacwn nu~mcrpal que debe re- servici<-is <fo su amigo y decano, mientras con 33óC11iíónesy·,u16iJ 'eimltms, OMO'gt,'- .,. -~-, --,~ 
emplazar.ª .•~· ''ºº· .el'.•.ro<la por d ,·oto del ) dure la causa contra él comenzada. En este 1etas coo i8 catlone.l; y 840oaballos,;tf'es tra'I• 
p111,hlo, d1m1lm h,~lW !1orupo. . pttnto lo fia todo .i ta rectilud del digno juez p•rtes con 5f0 caballos y 2. 700 ·tonelada!. 

Algo podrá tfoeir acerca del partrcalar LA que conoce de ella, y á los no menos· dfgnos Buques de rueda: eého vapóÍ'es con ,50 Cá1ll• 
Coa :•:sro"IDENCIA, si le t>nvian redactada des• que, sí há Jugar, fallnrian en la s4'gunda 11es y i.610 caballos. Búqaes devela: un'ttá .. 
de alguna oficina la rerlt¡icacion ne-0esaria. instancia. vio de 84 caMues,' ufta ímgata de·· 4!Hrés 

Refiriéndose EL EsuML á la candidatura 
del Sr. UoAzalez Brabo, de que bá poc.,s días 
hal>lú LA EPOCA, declara que el Sr. Gonzalez 
Jkabo no ha pensado ni piensa en nnfr al 
t'arlamento. 

Segun la opinion de uno de nuestros cole
gas, no perque Re lelaute el estado de silío 
mejorarán las condiciones y la siluacion á 
que se halla reducida la prensa. 

La opinion del colega á quien aludimos es 
tarohien la nuestra, con m1a diferencia, sin 
embargo: él cree tal vez que merced al ad
venimü•nlo de una situacion moderada pura, 
mejorarán las condiciones y la situacion de la 
prensa, al paso que nosotros tenemos por se
guro que esta mejora es perfeclame11te impo-

Luego r¡ue la causa esté concluida, quizá corbetas con 76, l~s trasportes eon f 1:760 
será conveniente la intervencion del colegio toneladM, once faluchos con i t callones, 76 
de abogados para fijar algun punta que in- escampavías, seis lanchas y un Mnton. • 
teresa á toda la corporacion. Para la dotacion de los)uques exprruiad9~ 

Por nuestra parte ues parece tan plausible y el servicio de . los departamenlos y·arseñ~
la conducta del decano del colegio de aboga- les de la Peninsula sP. lija la f~erza síguienle: 
dos, como digna· ta del Sr. Olóza¡a. 5.87•\ marineros, 5.851 soldados pára la in

íanteria de marina y 566 soldados para TOÍ! 
guardias de arsen~les. , Hace notar EL PiBEI.LoN NACIONAL que L.l 

PoLiTJCA, órgano del duque de ta Torre y de 
lo que se llama el elemento ardi,mte, comba
te con cierta habilidad al marqués de Cas
tellllorite; que l~L DtARIO EsPA1'0L, decano de 
la prensa unionista. acoge, sin comentario, 

lguahnenw leyó tl Sr. Z'ánla qtro. pr~
yecto de autorizaei.on para oontióua.t • (as 

> _ , a ,; ~' f t 

obras de construecion en el arsenal de la 
Carraca de una corbeta de hélice, ' ' 

sus palabras, y que LA PATRIA, cuyas afini- Ayer llamó grandemente nuestra atenofon 
dades con el min!stro de Ultramar n~die ig- I e~ mal humor que el Sr. Posada Herrera 'ma
nora, defiende a éste en la acusae1on que mfiistaba al contestar en el Congreso á diCe
lanza á la primera autoridad de Cuba, de no ! rentes seilores diputado,. Las frase.s·•es cosa 

3lllti !! h 4, ., ... , 
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no, si es ,i,o, os ,ereís etimo deseai~. De lo que, 
mi me pesa es que e1toy tan cerca de mi acaba.míen -
t•>, que no tendré lugar de verlo. Mueh1s ,eees he que . 
rido preguntar i mi cabron qué fin ttn1tá ,uestro 
11uctH; pero ,110 me he atretido, porque nunca á 1° 
que le preguntamos responde á derechas, sino con 
razoaell torcidas y de muchos sentidos. Así que á 
-tsté nuestro· ama y -11«-fulr no llay que prrguntarle 
nada, por~Ulr con una ,erdad 1nezcla mil mentiras, 
y á lo qaa yo he colegido de aus respuestas, él _no 
sabe 11ada de lo poffenir de cierto, . sino por conJe
turas: con todo eato . nos trae tan engañadas A las 
que somos bru¡as, que con hacernos mil burl8s, no 
le podemos dejar: ,amos A ntle muy lfjo11 de aq11¡ 
á un gran campo, donde nas juntalllOil iefinidad de 
geat11, brJjos y bruJaM, y alll nos ,da de OGmtt desa
bridamente, y pasan otras cosss, • que ea verdad, y 
en Dios y en mi ánim8, que ao me atrno i contar
las segun son tle 1úcia3 y asquerai.u, y no quiero 
ofender tui ca!!tas orejas: hay opinion que ne nmo11 
i estos convites sino con la fantasía, en la cual nos 
repre~enta el demonio las imágenes de todas aquellas 
cMas q11e de3pue!l contamll!I qee nos han sucetlid@; 
otrot dicen que 118, síno que verdaderamente vamos 
en euerpo y en ánima; y entrambas opiniones tengo 
para mi que son verdaderas, pue~to que nosotras no 
sabtmos cuando vamos de una 6 de otra manera, 
P9?qlM! todo fo que nos pasa en la fantaela, ea tan i11-
te111arnente que no hay diferenciarlo de 1:mando vamos 
real y verdaderamente: algunas. npel'ienclu de esa 
han hecho los sdor11 inquisidores OOI\ alsunas de aot-

otras que han teni!lo presas, y pienso que han ha
llado ser ,erdad lo que digo: q•isiera yo, hijo, apar
tarme de este pecado, y pa.ra ello be hecho mis dili
gencias: héme acogido á ser hospítalera, curo , los 
pobres, y algunos se mueren que me dan i mi la 
viil11 con lo qUll mo mandan, 6 con lo que se les que-

' 

de donde nace ua ol,iclo de si misma, y ni se acuerda 
de los temores con que Dios la amena111, ni de la @It
ria ctn que la convida; y en efoeto, cemo es pecaio 
de carne, y de deleites, es fuerza que amorligüe LOdo.'4 
los setttidos, ! loa embelese y absorte, sin • d&jarlos 
usar sus dlcios como d•be11; y asi 4uedando el alma 
inútil, Doja y do,maialada, no puede lnant.ar la con
sideraeion siquiera á tener algun buen pensamiento; y 
asl dejándooe ei1tar sumida en la profunda sima de au 
miRerb, no quiere ali.ar la mano á la de Dios, que se 
la est6 dando per sola su misericordia pata que se le• 
vante: yo tengo una de estas 11.lmaa que le he f)intado, 
todo lo veo, y todo lo entiead11; J e~m'l 111 deleite roe 
tiene echados grilJ0,q á la voluntad, siempre he ¡¡ide J 
seré mala. Pt1ro lejemos esto, y volvafllos á lo .de las 
11nturai:, y digo que son tan fría~, que nos prln11 de 
todos ¡.,s sentidos en untáo.ionos clln ella~, y queda
mos tendidas y desnudas eu el suelo, y entonces dicen 
que en la fantash pasamos todo aquello que nos parece 
pasar nrdadera111ente. 

bres en bestias, dieea (file lo• que mas saben _que .l&O 
era otra cosa, sino.que ~nas eon su hermosura y .(!OJl 
sus halagos alnian los hombres de manera á que lu 
quisiesen bien, y loa sujetaban de suerte, sirviéadose • 
de ellos en todo cuanto querlan, que parecían bestills;, 
pero en ll, bij1 mio, la exµerieno.íll me muestra lo con
trario, que ,é q11e erea persona racional, y te veo en 
sernejan:&a de. perro, si ya no es que fito se hace con 
aquella ciencia que llamau Tropella, que bace parecer 
una cosa por Gtra. Sea lo que fuere, 1o que me pesa 
es que ni yo ni tu madre, que fuimos disclpulas deja 
buetta Camaella, t1ui1ca H~gamos á sahar tanto co~ 
ella, y no pJr falla do ingenio, sino por sobra d.&¡ 1n 
malicia, que nunca quiso en~ei'laruos ia,. cosas may~s 
porquii las regervaba para ella. Tu madre, hijo, se. üa
mó ttfoutiela, que dfspues de la Garnacha fué f•· 
yo me llamo la Cañizares, si ya no tan slbia i;omo. lt; 
dos, á lo menos de tan . buenos de.seos como t1aalquia
ra de ellas: ,erdad M, qu~ el áoim<l que tu madre 
tenia de uacer y entrar en un cerco, y encerrane 
en é! con una l~¡:;ioo de demonios. 1~ .le hacia v,m· 
taja la mh,ma c~mach1: yo fui $iQmpre algo medro• 
silla : con conjurar media l;,gion me co11teotaba; 
pero, coa paz sea dicha dtt enlrambas, eo esto de con
ficionar las unturas con qwi ¡,¡g hruja9 nos untarno,, á 
níaguna de lu dos diera V-'nt~Jª• ni la. daré á cuaa~ 
~ hoy siguen J guar<lan nuestras reglas: que has da 
saber, hijo,· que como yo he visto y veo qua la Yi
da que~rre sobre las ligeras alas del tiempo, se 
acaba ho qut"rido dejar todos los vicios da la hechl• 
eeria 'en qat estaba engoUada maehoa 1001 había, J 

da enlrt los remiendo•, por el cuidado que yo tengo 
de expu!garlus los ves\idos: rezo pQCO y en público: 
murmuro muct10 y en secreto: dme mejor con ser 
hipócrita, que con ser pecadora declarada: las apa
riencias de mis buepas ebras presentes van borramlo 
en la mP.moria de los qoe me conocen las melas obras 
pasadas. En efecto, la santidad fingida no hace daño 
á ningun tercero, sino al que la usa. Mira, hijo Mon
tiel, este cons;,30 .te doy, que seas l>ueno en todo 
cuanto pudieres; y sí has de :1er malo,-precura no pa
recerlo en to,lo cuanto pudieres: bruja soy, no te 
lo nie,;o, bruja y hechicera fué ln madr(I, que tam
poco te lo puedo n~~a.r; pero las buenas apariencias 
de las dos pod1a11 a,1ridit1rnoi en t.ido el m1rn·Jo:· tres 
dia,; ant'3s qu~ muriese habíamlls estado las dos en un 
valle de lo, m,mtes Pirineo~ en una gran gira¡ Y con 
torlo eso r.uando murió {ué con tal sosiego Y rt1poso, 
que si no fo1min algunos visajes que hi1,o un_ clla_rto 
de hora antes que rindiese el sima, 110 poree,a sino 
que estab1 en aquella cama como en un tálamo ~e 
flores: Ue,aba atravesado8 en el coruon sus dos h1-
JOS, ! nunca quiso, aun en el articulo de la muerte, 
perdonará la Camacha: ur era elll de entera Y !irme 
en suri cosas: ye le cerré los t>JOS y ful con ella has~ 
la 111pultura: a!U la dejé para no verla ma9, aunque• 

Otras v~ces ac&badu de untar, á nutstro pare~r 
mudamos íorma, y cnnvllrlidas tn ga!lrs, l11cbuzas ó 
cuervos, vamos al iug~r dond~ PUt:ilro cl~~iío nos es
pn,, y alii cobramos 1111estra primera form~, y tioza
mos tle loK d,•!eít.e~, que te dfjo de decir por s•r tales, 
qu,i la memoria se escattda!iza en acordar,e de ellos, y 
asi la ltl11sua huye de cou\arlos; y con todo esto soy 
bru¡a, y cuhto con la capa de la hipoérc~ia tedas. mii 
tnllchas faltas: verdad es, qllé si alguoos me lll!l1man 
y bouran por buena, Po faltan muchos que me dicen no 
001 dedoe del oido el nombre de las t.stu, qws • eul 
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de volverse loco.» «¡¡e nos aturde con cla
mores,» «ninguna Jiputacion ha hecho nada,•• 
«deben ocuparse menos de política y mas de 
mejoras malerialos, " "el bolsillo de los o!'de· 
nadores será el responsable de que hayan 
quedade empleados que no reunan las condi
ciones legales," y otras por el estilo, demos
traban que el ministro de la Gobernacion se 
veia en aquellos· mtimentos bajo la presiou 
de algnn grave dis¡uslo, porque de otro mo
do no comprendemos que contestase de ese 
rnodo á representantes del país, ante los cua
les deben siempre los ministros responsables 
bajar sumisarnente la cabeza. 

-·--
· · . • . d. ,.....,.,. del pa· l cartn en que pres~nto las cosas tale11 coino 1" 
· · · , • b d t.es retlex1oees verdaderas Jll irov"""!" ví, y como las vieron cu~nto,i fueron testigo 

Segun profecía d~ Et Eco DEL PAis 1le iioo· ! :1nr eu;mlos quebraderos da. ca ~ttl, e d. e b . ' . l s Posada. Ittrrera hará \ presencia le. d de loH be~lios 11 que ~e hace referen~. 
1 G l ....... 1. Cilántoi disg ....... A. s y malos ral. os libran .. a á \os I e ,o os' que e r. . cia. A la bondad de 1J. m_e da, l:11 no _derecho, a1. 

che, hoy del~e publiar a ACETA ·e \u.ureto ~ l -J.b" v 4'~úlplar bien en no desatender; . . l'i• gun título,. al iaenos la c1;cunstn~1~m de_ haber 
lcvanlanrlo el esli~'1 de sitió. . . • pobrns neo-católiquisl3S e :,él IO 1 • ,- ,ií~akúlese por lo qull dl'Jamo11 dicl10 la terrible • sido el m1.111stro ~ue en 18-t! refrP;udo lo9 último; 

Veremos S
·1 est~ -.· }."' cierta. g.obiern .. º· que sunrimtese. las ª~.. de~tas, Y so· caci• la fueua mortal de la guj!lo<kta pva deeapna~ actos oftcui.lell de regente del_ rein~, Y uno de loa ~ ""'."i.i~ • 1' ,...:;i f ieas y na á 1 ' 1e; ,a á poner1111 A d1~l'!lon de 1&11 ~J&CU que le acompañaron en In em1grac1on. 

.. ' M: . . . • . :·bré todó tu de ciencias exaew, IS . . • • 1oi.r1~,=~~1t:u obras de los g•ib1e~no1 arbi,rar1os. Segun La Epo_c:i, en la Cámara de Pares 118óde 
·tr•-·- :· · · - · t ¡ bl d tiempOll ie la oJeflZil Nn ui,,I,• sufrir un,1 de es1Js gob1orno, la~ ce~11uraa la palabr1:1. 1:l scnor .conde de Thom~~ para con. 

En el re~ sitio del Pardo se hall.i estable- c.luerac~1!,·.lasa:ceonteesn t~ oqil uie~es no calitic~m&s de ¿h pte11sa c1111lía sus ~r.to~? P_11~s se le ~en11nc,1a )~~ testar á las ncusfc10nes ~ue se le hrnleron por su. 
eida la escuela de tiro que cfobe dar á la in- " " • .i al natunl 11, ,111e & i~ ,n,l11ar11 il~ ó á la r~!!II:'?"• Y eJ.1t.or á a e cond11cta en tl"43 c_o~i, el. general ·Espartero, á hoy, pero á c¡ui,mes rf\trataremos ' e< 1 ·, ,:d,r . .- inha.~. ílado, y ¡,r>r16.J1co f!luer~: quien no se)e perm1tw !1' aun 1~e11emb11rcar en 

· fanlel'Ía cspaflOla la instruccion conveniente ·•luá ¡,,,,,. ,ria ,, . la 1le1~u11c1a s!'a_ ,mpro .edenle¡~ Lisbo~, y ~1Jo: -iue hsbta aparecido el du1~e de 
d l algua dial IJ~I ,,1 ca O .!~ ll "' ,, .j,¡¡; ª''" el 1,d1tor b6a absue . »la V1ctor11,, despues de ~Oll ~U{':!l,l'lüf! grn1111¡¡¡0¡ 

para que en campatia pue a sacar te su ar- \r 1.08 tribuualtJ,I L ,irataot" 1,1 per16du:o ~abr6 i::'á »que habían paijado en Jo.spaw1, a !iordo de un, 
ma todas las ventajas de que es susceptible, Los meeting.;,, las sereuataS y las feli~it\ ¡,, LI pNo~a 1i3brá ... ,inu,kci.l,, , el ¡olnern~ r. :tfrRgata inglesa auclad_a en ul TnJo, y pretcn-

d b d ll t d 
l'rmua " cr: i ·umado las arbilr•riedadai que guste, al úmco cen >diendo que i,¡e le considerase como regente de 

sabien o acer e e a un uso aoer a o. cit>ue:;, eontioúan prótligándose en 80~ dli sus actos duraote lós interregn 'S p,rlamen111~: »Hspa~a, 1uu1ta e; punto de pcciir para su~-
Para adiestrar á nuestros soldados de in- los diputailos del partido liberal. Por su par- ríos se 18 halirA paP.sto uni morda:n, 'i la ~as per 1• »dencui. un palacw.» • 

i 
· 1· · f d. · t-'·t·l i. esentado 11en•· y eficaz garantla de lo~ g,ibiernoa hvres, la . 1 El deseo natural dP- saber s1 estas palabr•· 

fanter a en os uegos e arma& por a • es, te, los c·1rculos "onsei·vadores uan pr . ~ á t· bra nuit escrita d l d d T' mar era •fl "" "' d bert•,d de imprenta , IIP.f uua 1111 ~ • 1 c.nsu- atribuí •• a C?U e e JI!) n cxac-111111• 
no 1,asla una escuela tan exígua, tan pobre á Mr. Bísmark: exposiciones en que ª? P1 e com•> un 81,c,~tíco 1i.11 en el arUculo 2.. de ª te las pronuncia.das. ~r el, X?ª ha hecho hllt:ea, 

¿Si se relacionarla este mal humor tlel se
-nor Posada Herrera con los rumores que 
anoche eireutaron de próximo encomhra
miento de los históricos? 

t ·· e ·· t te l t bleeiita en el l la derogae1on de tudou. • u O ,u diacurso en El Dia~io de Lisboa, ~ue e11 el pe. y an m ompe en aomo a es a mas ó mentts directaine11 e lhb\,mos en JJiµóttsis; pero en htpótelil fe da ene riódico oficial del gobierno vortugues En el nfl. 
Pardo, cuyo personal científico está reducido la Carta constitucional. . pr~dent,.11, ,,11 bipót,sii C{ue hao !ido Je ~ 1 90 mero correspondiente al ~•a 28 de Febrero he 
á un coronel, un comandante, un capitan. Todo e.,w se arreo-lará en b11ena y debida no lejana é~ca, el'I hipótesis q~e muana. pod~ ,~ ví11to el diseuruo q11e. !)1 senor ~•r pronunció enla o prácticas para ~oblernos en 1,'118~8 del IUlC6l'O f)t!'C se.sion del~: en éld1Jo que «e ~e.neral Rsp~. 
un subalterno Ys. un ayudante, los cuales s~e- forma de un dia á 9tre, puea segun, asegura cío de laA institad .oes eon1t1tueumalt1. ... • .ro ?caree1ó en las aguas del 'I &Jo co. nd11cido.( 

l l 
\t., d · d f uenc1a Al" n"a esta de nue- u .. .11·•~ nues el Gobierno, medite la ~militn.., UD· ~ '·--r O do una fro<>ata do gu.erra de. una ..... 11 

en ser re evatiús con emas1a a re(, • L• EsPE" 'NZ • la Santa 1a • •- ..,, ,. • •- ;:f:' tode1 ".,., ._ d .... d .,.~ • nA A, , l . prellta d,,J Corigrtso, mediten nues ..... am »nRcion, prctendien o s~r cons1uel'a ? COltl,() re~ Todo pudiera ser. 

• LA Rno" Esrdtou e& un ·apreciable dia
rio á quien merecemos frecuentemente finos 
recuertfos. aln que ·per nuestra parle, dicho 
sea en verdad, hagamos cosa de provecho 
par!', ~erecerlos. ¿Cónio pl\ede fi?urarse el 
citado coteg~ que nuestros augurios, mas ó 
menos razonables. relativos al tambien mas 
ó menos próximo encumbramiento de los mo
de,n~dqs bis\érieos; tendían á alimentar espe
ra~s • en • imagiµaciotJes que sabe~.os bien 
abrigán proyectos y tendencias que hemos 
de.~lll~U~ en~rgicamente.en su .dia? 

y alguna vez casi por completo. E~ta cir- vo reeoosUtuida, y no bien se le dé la u ttm~ sobrft la ~raYedad y traBCende•cia del pro de ley »gente de 1-:svaña; como tal ª! anunciaba al. g¡.. 
cunstancia es tan ¡)erjudicial al olii;elo del mano en {.1'aslt•,1·0. que es doude e,sta vez esta somuhdo á la a¡m,bacioll de la Cámara popular, y prr »bierno de Portugal 1 paree1a. ,que el mittjetro 

á d curen con un detinido estudin de ól J eamien'8• e • »representaute de. esa gran nac10n en . Portugal 
establecimiento, quo no es posible salgan la fábrica 11mpezarán acto continuo erra- caces' detpojarle del carácter morta para la preon »lo considel'aba con tal calidad, porque JillQia 
buenos discipu\03 variando cada afiO de pro. ma,.,,, .. •,'• ,:a.nera de es111esa granizada, po __ r l_a que e~vuelve en ,11 e~írit11 f en su letra. 1 • »que ,e le eoncedi_eae el deaembarqu~ Y 1\1. ~ - " • "' · i- De ¡0 contrario, m~nana se ,olvi:rá contra a unioll »tiempo un palacio real para su res1~ncia.> 
fesores. Europa revolucionaria y anti-católica, eJeret- liberal 8111 arma de dos mo,, y lo que es peor, ao L&D• No es importante h_~eer notar la diíffllll:et& 

Nosotros. oreemos seria mas conveniente l()~ rusO!<' prusi.1no:1 v. austriacos. ~ue no ba- dremos siquiera el derf!Cb? de qu~¡arnos, 1r8ª1~';! qne hay entre lo que d1JO el conde de_ riw.,. l " nosotros ta habremoii f ,br1cado, da,lo con e ª un 0- r- lo que 6 ¡¡eríbió la E~: lo qu~ con viene aqlli ea 
adoptar otro sis.tema sobre el. particn ar, que brii mas que mi-. , mortal á la prensa l pue;wla en manos di oue,itr~ consignar bien los ?ach~, evitando que· púe'!(. 
nos parece hab1a de dar tMJOr resultado, Y , 

1
. \I(;! no lo tontaráu pur gracia los picaros eoemi¡os para que lll yez la dt&wpea atbn Dlltl eomoeiertos á la hifftorm. los que no lt 11GB .. • •· 

l 
l b · tus eab~za11.» de.adoro del duque de la Victoria, 1i c1171, ahle,. 

vamos á. indicar e en cuatro pa a ras• 1 liberales prusianos. gacion y clignídad .personal hacen hoy j~ .• • 
Para la ensefianza del tiro á. la lrop_a, lo \ . Oigamos á LA REFoan: amigos y adversanos. Y esto es tanto 1"1Ílli,J,; 

que se necesitan son campos de rn5trucc1on Y ¡ Un diario vicalrnrista publicó anoche _u~ c,~~n 11 sr. Cat1enl, hay dol ui,•nea liberatee: la ;::;,~
1:;,~::1:~~~ ~:~!!~tid':.01:1:~ 

J
. efes y afieialei! inteligen\es en la materia_. _E\ '. artículo. cuyo epígrafe era No hay dui• una grarttl, y la otra chica. lhta e• 1• Qlle boy.,, ba- eiouea del señor conde de Thomar, par dtla,~ 

i P d d l 
lla eit el p0di,r. A. la pr11116ta ta delloi6 ••u~I: nla de cion portugueaa, qu. e figura en.tre aus hom~ 

envi8 perió·lieo a ar o e a gu11as eomisio • dencias. . . 108 glonoaot aateeed&nttt, la qua UR& la nbtl1ad de de Estado 1 <¡ue en 18t3 era ~istro del ~ 
nes de dos otieiales por batallon, no da buen ¿A quién deberemos aar cred,to: al cor· il'llprenli, el dertclto da uociatioa &el Parlameoto; e• lo q,ue le deb1a ha~er. eo11~er bien tod~ l01--

• • Las er:ísis ~e que b,ablamos alguna vez no 
son invenciones para entretener el espíritu de 
loa cu.ri~; son .. las que predicell mue.has 
pe~nas , s4rias y formales, que conocen 
cuá~~,4e ~table

1 
y t'fbnero Uene tod~ siL~a

eion constituida uni~e.nte al .eafor d• m
nueneias q~_pueden,~r~er su vaÍimiente en 
la h~ra menos pensada; son las que por ne
cesidad t.ieQen que realizarse, cuando los en~ 
cargados de regir' }OS. destinos del pals no 
aciertan á ióterpretar las aspir¡iciones públi
ca,s1. l¡ñ,P, r~solver, las cuestiones mas vitales 
para la' existencia misma del pueblo á cuyo 
frente se hallan; son, en fin, las que los po
liticos mas miopes Ye.Ji acercarse á pa110 de 
carga, producidas por el, inútil .ensayo de 
mup\loa, h<>mbrea q~. colocados .en la piedra 
de toqu~ de .la admini~tra.GiQn é de la po\í
ti~, han d(\Jl\0Slra.d0: su "bsoluta carencia. de 
do\es de gobierno, que se halla en razon di.,. 
rell\a. de sn presunt\losa vanidad. 

. Por lo demáll, nosotros no t~nemos empef\6 
___ ,w_,,_ ... n ultilt UIJGQ IUl4i'll; ~Fe, pore 

ooatradP, un cielo terso y sin nubes; sea en 
buen hora. Nues!ro cofrade. nos haii fa jusli
~a. di'.· creer; que no hemos. de '10rir del so
/(IR(Jn á .qae aJ"® p(lrque se prolongue algua 
tientpo .mas el . i~perio qel vicalv~rismo~ 
¿fíenM qut nos hacemos la ilusi,n de aer los 
:llamadQB t suoedfl'le? No. ~Uscurrimos &ap ~l. 

r
,..,u•tA.t.-... Ya· que no pueda <larsi por ahora re.ano 116 .. \ N'., ó al colega ministerial? fin, la de las s.raud .. ~ prol~9t.u con ª ted~s 

108 
8\llOII ce908 de 3lg:@a ~1gn1~ee.e

I
on \U

8 ocume~.~ = t 11Uv, .,,. .. de ab11jo y arnbl., ¡CuAI aeri, pues, la "!'W:Of HaJ q11e la monarquia. Ni podn& creerse que ~Ul'rilí'I 
la instruceion eonveniente a nuestf'a infante· 1 Para nosotros no es dutlOS8 que el corres- co1Mter para 1Mi111rla l.1 lisura dlllO,...,, Sta emltar• s. E. para disculpar lo que ~ntoncea hi'?, ,:~ 

r
·,a, deb'1ei·a pensars·e en darle la que s_e ponºal ,·epresenl"' la verdad .. ªl paso q11e el go no ~tRlfiOB c,mfuri:i,a en 1ª deñoicloo que 41 dedla no ea en verdad de explieaeion m111 fk.il,l.de-_ " .. ,,.-;rwu el Sr. C.anl. A. lo ml!llflf , IIIJ• el. ,uato • fensu fundadas e:a hechos euya euttütiil• ·•¡ 

pueda con economía para el Tesoro pu- ; ministerial procura, co~o es JUSt~. salvar la ,ista bislhr1,:o, nll Sllbemo1 que le e11adrta DiDpllO de w.vien. eompie\t.lllento dep~-- ,:,,;e:;,_ ,: 

hl
·ico· .· 

1

: 11 ,,.ura honrilla, segun Oto'! le da a eolenaer. los 11trib11tos que le cun<:Mt.i> La revelaeio~ gue ha ~echo el con~ dAI Tho-"" d ~ni 1 d 1 ª" mar no babia a1do oonoe1da hasta ahón.: ea \t; 
· El únieo medio para facilitar boy alguna i O somos ó no ministeriales. Pues si eslo ice nu"""'ro co,ega e a gr • primera vez que habrá Uepdo í oo1lOciDúen\o •• 

·inslruecloo de tiro a l•)s batallones, es que el,, conveDgamos en que la. chica es una t.08& del pú.blico;nohu.bJ> una sola voz 9.ue pro~ 
d · · •ió a ver l lo que abo~ se dice en aquelioe di:A9 ~• 

el colegio de infanlerla establecido en Tole· La c,Hnision e asoetaciones se reu.. 1 • detestab e. que estaban tan eultadaa 1aa pu10ua po~ 

do Se
. encargue fle esa enMfianza: que la re- El Sr. Herrera combatió el proyecto, no solo Decididamente: la trompeta del juicio ñ- y eran tan enconados los odios 11nt_re los ~-

1 "d b d á aorta de la regencia y loa partid&not de la .,. 
ciban las comisiones de los cuerpos y todos en su espíritu en genera , que eollSt era con- nal sonará mue o anles e que sepamos lieion. :, 
lo¡ cadetes del colegio. trario al punto de vista de la union liberal, cuál de los trei reinos de la naturaleza per- Testigo dea~uelloa acorueeiwieotoa,poN~J!ll 

1w1l.(le Tol"'do, como escuela del arma de sino en sus disposiciones coacretas_. Contes• lenece eso que aun ~ llama union liberal, tan terribles dú!-.s de prueba eauba yo &I ™JO r, w l "A d 1. del pacitkador de España y gozaba de n...,. 
infantcria, cuenta todos los elementos nece~ l.ándole el ministro de la ~obernacioo. man • teniendo lan poco de union, Y tan nau. e t! danza, <Uré muy J)OC(!, pero lo bast&?i:8 r;,i~ 

J 
1 

· general Espartero en la alta OimU'i portll· sar
·
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, v mU"' es.pecialmente un personal 
1

. festó que la ley s.e pro.poma esLor~.r la orga• beral. el púelioo juo¿gue aobra la acusae,on • eehi-1 

científico acostumbrado á la enset\anza por nizacion revolu~iona~·1a. La ':°IDISIOD Pª:ece las slg gue•· • •• • • 
su larin. pr.áctica; y por lo mismo pudiera y indinada lamb1eo á intl'odumr algunas ltge· De Et I,ioN Es,4ftoL lomamos aien• Deade el mómento en qu.~ el dúque de la V1c-

a- l t lo cua\ tes línea!I: torta luso el pié en el JfaW/er, que estaballlftó 

de. b. ·,er'"· dar'"." allí li.\ instruecion de tiro con ras variaeiones en e proyec º• por .. _ ... en la .,,.,_ de O·"-"z, 11i ae ti$uló r-nte d..e.~, 
Q - • •Die■ Bl B,pafiol, aluditndo al proyecto ue lity ua -- - ...,- di-

gran ven~jll, p11esl0 que tn ciuco años, ó lo habrá necesidad de comisi.~n mista. . arunumieoto•: . _ paña ni hizo acto a¼Juno del que directa ru m •• ; 
.... a&. en .se.w., \a habrán recibido lodos los ca- El Sr. Herrera anuncio que baria voto «El Sr. Pooada Htrrera b• aido QDCtdo pnr et l!f'~or ~rttavaml'eu1 .. te ~!d~gu~ft,se4!!ª ~~~~::=: ... · 1 S s·t I Rio1 y Rosa,. La union libi>ral ~l a1),• 1868 la& ado ..., ... ali l -
pitane, .Y suballernos del arma. 1 parlicular. y pareca que • r. 1 ve a. que dl!rrotada ¡t<1r al Sr. Ri,,s Y R,oau, etuilknl.e dtl Cua- mente habia sido elevado. Antes en e va..-. 

d l \ d t. d 1 p l . l'ó , l . ,• o no ·e muestra lampftco ,,.,.~io. en la st>g1toJ,1 otap1 Yiealt1nsta.• B1tis llizo una protesta Que, como él mismo ma.1 
. Suprimi a a escue a e 1ro . e ano, aSIS I a a comllllO ' s ~-o.-' p,w,.A· ¡,n ba habida al derrntt.til19 \J.1ª .. ~- •·1!:!¿f~.J..~ .. :;r;n rrrJ•p"a~iidóii;era'1,;";i~."1~-.i~-
-----·:-·· · · · • ~ --~- 'l....,-ronmmpunJ...:u ~rrutn.1.fflnm;· ue t;Ulnof= El Sr. P!l811da Hetrtll& -untó diu IIÑI al aeior • d h h • d 1 r--

que. ah()r2 cuesta. ¿Hará la union lib. •r-' es•a m1·d .. d con suª reSfl41Pt1·vas d,.,.larac1·ooe" en r•-., une a e un ec o, una dereosa. e os 11rinei-.,. " ~ \ .. ., rw w .. Río!\ Y Rosa~: pioa y uua apelaeion á la posteridad. Ni en Por. 
relorma? Creemos que no. la oposícion. -¿Apu)& lhled estor \ugal, ni en Francia, ni en Inglaterra, :li:sta<ioa • 

J'i~e motivos LA EPOCA. para ere9r que 
no ~. eucto lo dicho por un periódico miois
lerial respeel.o de acuerdos det Consej& de 
ministros en la cuestion relativa á actos del 
geopral Du1'>...e. 

Ni el ministro de Ultramar, iliee el citado 
diario, ni tll$ CQmpafiero,, segun sus noli
ciai, tomaron acuerdo algune, limitándose a 
petlu- iof-Orme al Consejo de Estado. 

.., L. 
1

. ·a -¿Y qué ea u 11? en cuyas aguas es\u'f'o •ucesiv&mente, pre .. ten. • • 
¡.,o 11tl,1/ e ts1 e11eia1! Es.lo dice L1 P.n111.t; -Una l11i de lmprenttl)l()-celólica. dió que MI le racibiera eoino í.regeate. • , 

y puesto que LA P.u11u. le dice, ... la verdad El Sr.Ros f Rosu se pasó la maoo por lea t:1.bt- ~uuca pen_s6 establecerse ~n Portupl: le,iol 
llos, i,,:¡x,.01éodose í teiiil'ff lus "U■nw, 7 eo11teat6: de e •o obl1g d t:;r laa r ._ eia• z. lt 

eo su lugar, y punto redondo. P _., .... • " lh ' ª 1J et cuns .... n 8 " , -¡ rtlll!n\a,a u,..,.. en&eptda al CoagN:fO mi lel hasta Liaboa, maní taha i. todoa qu 111. deleo 
a a,un1&mienl14' ardiente ua uo detenerae en aquel puerto1 r.bio ie:.:=:, ::.~ ;el,: la mano por 111 DMlena. • ir ti ~~laterra_, punto que·rea,uettamente nauli 

SI 
. , e ...... .nan.,•:••n. reiideaeui.. . ...... ·' 

-¡ JUru. Bn el.- ~ boa b -1· 51 Tolo! contcst..\ Ri""" • Ro.•·•.•· • e ~rto. e Lis • ' ni pan/3Ó .deaem 8.~f, .,., , ... ,. ni lo 110licit6 directa ni mdlreetamente, comoms 
Y I Je( lle im~nta Y la ley dé 1yunta•11tot .._ lo hiao t.mpoco ni CD &yon&, ni en el. Bam 

uuon dr. brazo en el C•)l)Rruo, como IPUUII alte- de Gracia, pu.ertos franceses en que te de.tl\Yt 
DU veces O'Doanell 7 Ri,ero.u por muy pocas horas. • • '' , ,,..,J, 

• Ha a~reeid'o en Hamburgo un folleto anó: 
ni,mo, . e~. que ·se afirma qué las ciudades !le 
Bttn.búrge y de Lubeek formaban parte del 
Hplslein e~ otro ti~mt>P, y pueden ser ea con:
se.c~encja. re,éla,madas cualquier dia por el 
F9Seedor deJ dúeado. • • • Despues de h~ber dedicado fü. PENS.UUEt'!JTO 

• Probablemente el gobierno prusiano no se~ E_sr.t~oL varios artículos á tro~ar contra el 
rá extrafto á esl.a especie de tanteo del terre- digne sacerdote 1'>. Fernando Castro, santa 
Íto, á este nuevo medio de prepara'r fa opirtion . tarea qn~ el cole~a lifaclara no terminada aun, 
~n un. sentido fayorable á sus ambiciosas I por el br,llaote discurso que dicho senor pro
.miras. · , · ¡ mmció en la Aeademía de la llistai-ia, y del 

La abundancia de materialea nos muen á 
retirar el e1traoto de la sesioo celebrada 
ayet' en el Congreso. Oiremts. no obstaote, 
para que nuestros lectores leogan noticia de 
los ast10tos sobre que aquella versó. que se 
redujo a varias ligeras preguntas de alguno, 
di pu lados á los ministros de los respectivos 
ramos sobre 1resca y salazon, sobre las atri
buciones lle los directores de caminos veeina
les en sus reladooe!I con los ingenieros de 
distrito, sobre et derecho diferencial, sobre 
trasportes marítimos. sobre la destilucion de 
all{unos concejales, y por último, sobre la4is
lrittucion 1fo la a~ignaeion del infante don 
Francisco entre sus hijos y herederos. 

Hó aquí la carta de nuestro respelable 
amigo el Sr. Gomez de wema, de que hici
mos mencion en nuestro número de ayer, y 
que, por su extensiQO, DO oos ha aido posible 
publicar bast.a hoy: 

~o ca eueto, por lo t!'nto, ~ue pidi6111 u_. 
l~c10, 1.. ~enoa u.npalac10 real, para su re$idea
c1a en Laboa: en Lóndres alquiló una cata llelt-
mo 1Mia á la.a neeeeldadea de •11 familia. i.l ~ 
de Thomu, que _por lo viato deaeonooe lo q,
saben cuantoe t1eaen • alguna' itnpóttailcia elllQ 
ml1!1do politico, ignora.que el duque• lJ.Y:ic,,. 
torta no ama la ~~n~oll, el fa:uato ni lq .;. 
quezas, que es modeat-0 en su modo de '~m', 
quesWJ.neee&idadea~n muy eacu••• que~ 
peude a1t:mpre 4 la vt~a prinda y que Ue,;t.. ~ 
(leainterea y abnegac1on hasta reliuear bunrl'Olll· 
traa de gntitud :n.aoíonal ttue ba l\amdo e.,,.. 
en ?arle en diferente~ oca.J,Ones. íPedir uú 1>1,;
lac10 real l)&ra au ree1denc1a el duque de la 'VW. 
~ria! ¡Quién puede crearlo? o.na "1 ··'IU ..
rtamcnte no pueden decirse. 

cSr. Director de L.1. Ef'OC&. 

En las circunstancias por que atraviesa en '. ooal ya tieBen conocimiento nueilros leclonis, 
esLos .momentos Europa, el obsequio que á ' el celoso é infatigable neo abre una nueva 
es~ ha h~ho el absoiütt,mo de lá vieja es- ; série de arUeulos destinados á tronar 0011lra 
~•~~a, ~n&ronizapdo á Mr. Bisínark es un oh- : el irenor Eebegaray, por su exeelente discur-
seqújo dé inestimabfo ,valor. • ' , so, leido el último domingo en ta Academia 
' ·· · · · · · · ·· · ·· · ! tle ciencias exactas, físicas y uaturalPA'i, 

La absolucioo que ha reeaido en la oau.a 
seguida eonlra el editor de Lu NonDAPiS, 
sugiere á I.A l'oLÍ1'1cA las oportunas sig11ien-

~';'Y. 11eñor mío: N~ _babia visto el número del 
ptr10d1co q.u~ V. dirige, corr~spoudiente al 28 
i:lel mo,i pru:umo pasado, haata que un amigo me 
lia llamado la ateneíon c1Ju Jllotivo da lo qutl dice 
cou relaciun á un di1Jcurso pronunciado por el se• 
ñor_coode de Thomar en la Cámara do Pare, del 
vccmo remo de Portugal. La imparcialidad 
de V., su amor á la verdad, la propeuaion que sin 
duda tiene á que no se menoscabe la alt. npu
tacJon de uno de loa españoles mas notables de 
la epoca, me hacen confiar en 9.ue V. no negará 
en 11111 columnas de isu periódsco lugar , uta 
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solo m• he quedado oen la curi88idad de ser bruja, 
que ea an vicie tliliaultosislmo de lleju: tu madre 
hizo lo misme: de muchos vicios se apartó; muchas 
bueu obras hizo en esta ,ida; pero al fin murió 
bruja, y no muri6 de enfermedad alguna, sino de 
dolor de que 11up.> que la Camacba su mae11tra da 
envidia que la tuv& porque se le iba suhiendo á las 
barbas en saber tanto como ella, & per otra penden~ 
zuela tle celos que nuoca pude averiguar, estando tu 
madre preñada y lleglinoose la hora del parto, fuv 
su comadre la Ca macha, la cual • Ncibió en sus ina

llts. lo que tu madre parió, y mo11tróle que babia 
tando aos perritos; y asi co1110 los víó dijo; aquí 

ay ~aldad, aqul hay bPllaquerla; pero hermana 
M?ntiela, tu amigil soy, yo encubrirá este parto, y 
ati~de tú á estar 11811ª, Y haz cuenta que esta tu des
gracia queda sepultada en el miamo silencio: no te dé 
peoa al¡¡uoa este suceso, pues ya sabes tú que pue
do yo sa~er que si no es con Redrigez el ganapan t1,1 

amigo, d1as há que no tratas con otro : ad que esta 
perr~no parto, de otra parte viene, y algun misterio 
contiene. Adm1ra1las quedarnos tu rna,Jre 'i yo que ma 
bailé pre.;ente á tod<>, del eitrañ•J suce~o. La c,1madia 
ae fu6 y se ll~,ó loa cachorros: y yo me quedé con tu 
madre pua asistir á s~ regalo , la eual no podia creer 

. to qU.8 le babia suceiltdo. Llegó,e el lin de la Cama-

. e.Jla~ f estaodo en la última hora lle su vida llamó~ tú 
,..~,.JJedye !'A!)lOelh1h4b~ cenvertído sus hljosen 
. JVff1,pq,Jde$,eQOJO 4~ con ell/4 tuve; paro que no 
,.,._.,_,,-.uo,,..emn6w,er,puaatio me-

~. 
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que es 111 mayor que ~e puede ímagin•r; y li que 
mas le importa es hacer que 11osotn11 cometamos, ea
d~ pas~ tan crael y peners'.> pecado: y todo esto Jo per
mite Dto~ por nuettros. pecados, que ei1 su pennislon 
Y~ he •isto por uper1encia que no puede ofender el 
diablo á una hormiga: y es tan ,erdad esto, que ro
gándole yo una vez que destruyese una viña de un 
;::. enemig,,, me r1ispondi6 que ni au1 tocar á 1ana 

¡a de ella no p9dia, porque Oios no querla· por lo 
cual podrás ,enír á entender, cuando seas l~mllte ¡ ue t~das las !leFgraP-las QUé •i•n•n á las g,iotas { 

tes re1110,_, á las ciurladt1a y á los "UeblO!I las mu:... 
ts repent111a · 1 r , "' 

dos los mal s, ºª11 naufra11ios, laa caidu, en fin to-
es que amm de l • • del Altl , , 1 an~, Y1P,J11!íl dt la mano 

simo • 'f de su voluntad ¡ 
daño¡¡ ... males qu 11 Pf'rm tenti: y los 

• • e amíln de rulp• • san p0.r nosotros . , ~, vmwn Y se cau-
88 ínfi m1Hnos. Dios es ilnperabhi de do 

ere que nosotros sornug au torps del ' d 
formándole en la intencion n 1 1 pP.ca 0 , 
,. • e ' pa abra y en I• 

oura, todo ¡ulrmitiéndolo Dios ¡,o ' " ._ d' • r nu,stros pecado" 
como yo .,e icho. Dirás tá ah,)ra h'j. . . •• 
•c · • d • 1 (), ~• es "uo 
u a,o me entrno es, ¿que quiím me h' . á ·, 
ga! y aun quizá dirás entre ti· ·cu~:º o mi teólo
la puta vieja? ¿por quá no deja ,i1/ ser ~ruj~e tal con 
be tanto, y se vuelve á Dio¡¡ pues sabe ., puas sa-
pronto á d ' ,ue ~stá mas per onar pecados que á pPrmílirloa? A 
te respo~uio, como si me lo pr~nuntaras. 1 e5lo 
tu b d J • ¡ ., • que a coe-m re e vtc o se vuelve en naturalez 
ser bru • • 8, Y este de 

JH st eon,rerte en sangre y carae, Y enmedio 
de su ardor, q11e es mucho, trae un frio qua po 
o! alm. tal, CJQe la rtsfrla y entorpece aun en la 1~8 

, 
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lenf0 perdida la e!lpel'lllza ie verla 111t1!l que m. 
~uera; porque se ha dir.bo por el lugar, que la han 
,1sto a~~uaaa p;il'lllln111 andar por toa eemanterloa y 
encr11eiJada1 en diferentes liguru, y quid alg1taa ,u 
la toparé yo, y le prttgunf.lré al man,h que ba81 al
¡una cosa 10 dei;car111) do3 su ooncieoeia. 

Cada OOlll1 lle eat111, qua la •lej11 me dacia en ala
buza de la qua decia aer mi madre, era una lm• 
uda que me atrneaaba el coruoa, y fJUi!Úen u
remeter t ella, J bacerla peduos entre loa dientes· 
J si lo dejé de baller, fu6 porque no le tomue l; 
muerte en tal mal estad,. Finalllltnte me dlJO que 
aquella taecbe p1nub11 uataru para Ir , uno de sua 
u11doa con,itea, y que cuando 1114 estu,lese, pensaba 
p~guntar , •u dut-ño algo de lo qoe estaba por suce
derme. Quisiénle yo Jlft8Unlu, ¿qué lll!luras eran 
aquell11 que ~ecia? ~ perece que me leyé el deseo, 
JlUet1 rt11pond1é á m1 lntP-oto oomo 11i se le hubiera 
Pl'll~untado, paes di)I): eate ungüento can que lu 
brUJ18 noi untamo,~ es compuesto de jugos de yt>rias 
en todo extremo ft1os, y no es como dice el vulgo, 
hecho con la sangre de los niños qua abtgames. Aquí 
pudieras tam&ien .preguntarme, ¡qué gusto 6 prove. 
c_ho saca el derooo10 de bacerao1 matar las criaturaa 
!1ernas, puu ~ahe que estando bauli1adas, COfflO 

1noce11teij Y Río pecado 1e no al cielo "61 recibe 
• 1 ' , pena parucu u et1n cada alma crigti.na 11ue se le M-

capa? A. lo que no te iabr6 r.1ponder otra coaa 11¡08 
lo que ll1ce el refran: qua tal ha'f que H quiebra doi 
0Jo1, pwque 111 111,migo se quiebre uno: y por la pe-, 
a4Wl2bN qua da 6 11u1 padru, matíndol• k>i hiJ01, 

Pero si el duque de la Victoria no lizo nada 
de lo que ae aupon&, 110 hnoel representMtAl.44 
g1>bierno inglé4 cm Lisboa? Solo diré qu11 el du<uic 
de la Victoria á nadie autoriz6 parallaeer seme.::. 
jantea geationes opuestas, á haber emti®" lol 
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aoa lo peawn; mu que ao pooia .., prilQOIO qtN 
elloa por :iua propios ojos vieHD lo •i8uitn\e: 

Volvedn en 1u forma Yerdadera 
mundo Yiettn con presta dili¡encia 
derribar los 11>ber\iot le,aotadot, 
J alur á loa humUdu abatidoa 
cen poderosa 111.aoo para hacerlo. 

E•to ~jo la Carnacba 4 tu madre al tiempo dt 1u 

111ueri11 come ya te he dicho: tomólo tu llll«l't pQI' 
acrite J de Qlemoria, y yo lo liJi en la mil pan si 
1ueedíeae tiempo de poderlo decir á al@UOO da ••• 
olros; y para poder couoceroa, á todos los perNlll q111 

no de tu color los llamo con el 1ombra de l11 madJ't, 
ao por pen¡¡ar que los perros han dt saber el nom• 
br11, aioo por 'ftu' si rtspoodi111 6 ¡er llamados \all d..
farentemente como se lla11tan 101 otros perros: f 
uta tarde, come te ,¡ hacer tantas cosas, y que te 
llaruan el perro 11ábio, y tamuíen como alzaste la ca
aen á mira•.,mo cuando te J111m6 en el corral, bí 
creído que tú eres blJo de la Mtrntiela, á quien oon 
sraudlsimo gustQ doy noticia d11 tus liltCesos, J del 
modo con que has d11 cobrar tu forma primera, •1 

cual modo quisiera yo que fuera tan íacil como el que 
u díce de Apulayo en el A~uo de or,1, que consialia 
en solo comer una rosa; pero este tuyo u fundado 
en accione.; ajenas, y no eo tu dilig,mcia. Lo que bai 
de hacer, hijo, es eneouuind.rte a Dios allá e11 lU i0-

r11en, r espera que e1i!.ti, que no 1¡uiero lla!DUlaS 
profecias, sino adi,ina11zas , han de suceder prell'° Y 
prósptrameute; que pu<:lll la buena se Ja CIUl&ch& Jaa 
dijo, llUeederiQ 8ÍfJ duda a.l¡Ulll, ) tú' 1 tll hor--



~~opoa1tos Y á lau~nductade,que nunó1n1e' ,, ,. • . . . . • •• 
10, Y que. estoy íntimamente con. vencido· d~... ,Cu6:"po legislativo de F'(ancia discute la cuestion d 
si uu a;m1¡;0 oticwso hubierít. dnd.o n}¡un q,~e ff.acrenda. kn Al~mania~Témpie fas mismas reocu e . ~rt. 2311., ~o pueden. los ~yuntamiént~s nl sus ín• í Primero. En las causas por delitos comprendides 
el 1:1outido q uc se supone, nadah1bria ad.faso 'en ci~nes sobre un rompimflnto entre Aum111 y tru ¡ PL- dnuiuos .su,pend"r 1~ "lecuc1<,u de lo dispuesto por : en los artfoulos 283 y 284 del c6Lligo ptn:il relativos 
~n ~l cas_o e.le una resolilcion favorable· ,8~~!ªd1 Pflll}i?a estrecha su,.Jhauzt con el ffouuo,er J 1::p/ :us SU~enor:s J~rár9u1~osdeulro de la e,fora de su.s ' i la vivlacion Je secreto~. 

eStJnga~o de httber desagradado, 1U1uei á . e . quenos EstatJ(1S, y la ~egun¡ja quiere atraerse el •povo lribucione~, pAro 111 exponerles en _térmuws decorosos \ s .. 11undo. En las cJusa11 por delitos que el eapllu-
preteuli.ia coru¡,lacor. • . ., ; quien I de la B01era Y. tt~ la SMJ'ltl1a cou la perspectiva cte"iiu'e- 10 que ~e !e.s, ••fM:cn Y f1~r~z:c;¡'. Y 81 no obt1meren re- ' fil~-º del título vu del Hbrn segando del Código ¡;cual 

Tal vez sea 1nflet la tnt!ttltrria'fl ~1rnr·· ... vos engraMec1m1entos terriLoriale~, mempre ue la par;ictui., acudir ~u q,H'Jª ~1 ll' hierno. . 1 cahlica de abusos conlra particulares. 
de Thomar, pues. no parece Cteible u h "C'O'nd! ayudasen a la anexion deliuiti,a de los ducatl~s dt! Cuando el ¡;obi~ruo dt1satr.udkije la queJa, ó el re- ! Tercero. E11 lu r.~usas por delitos de cohecho cns
presentante do ~~bierno extranJ'er~ : ª~~trde- 1 Elba, de Ramburgo y demás ciuda4es anseáticas. A claroante cre1ere ~IPgal su re:«lluclo.n,. ¡iu.irá acudirá ¡ ligados en el capítulo i3 del Ululo VIII del libro 11e
rerca de llUa na~lQti noble altiya é in<l;r" di·ª o : pe~Rar t4e las oegallvas en coótrarló parece cierto que llls Córttli .fenunc1ant10 el. h1J;!10 ó ptdl\mdu aclaracieu • gu11do d11l mismo Cód1gi>. 
ttl, com~ es la,fqrtuguesa 'qua sed 'd. P;U ~n- la ~si.a, el Austria y la Turquía, éoneentran f,mzas da Jiy ú otra reforma leg1~(aliva. Cuarte. En las causas P9r delitos clulfi.:ado11 CO· 
en cuestiones mtcrtores 1~ p. arte q· ce~. ª "'tt~bmar. co11S1d~rables en las fronteraa de los principactol! del Art: 240. Los ayuntmnienlos, alcaldes y los regt- mo fraudes 1 eucciones i1eeales. en el capilulo rn del 
al. representante de· In lat ue "" ,a n uye Dnnub10. . rlor:,~ incurren en respomiauilidad: titulo Ylll del libro segund11 del C6di8(1 penal. . 
no habiendo podido refibit'ey;, Y m':1c4o menos • ··------- J flmero. Por tnfraccion mamhtllta de la ler en los Quiuto. En las ca11sas por delito• y faltae eomet1-
gobierno. struec10tu1e de su D~ ~lgiea anuncian un próximo cambi& de situacion acuerdos de su eompeteRr1a. da~ en la fomucion de las listas 6 en cualquier otro 

Antes de porier término á t . ,. .b politic~. Parece qué su jóv-,n sobem10 aspira á lapa- Secundo. Por exlralimítnclo~ de atribuciones. acto elitctoral en qae con arreglo al párrafd segundo 
mn.nifüstar qtto, aun tte ten es a c&rta, dé o I c1ficac100 .de los partidos, y á calmar la fuerte lucha Tercero. Por 111>uso ,ILI a~loridad. . del articulo 3.º de la ley de saneion penal por delitos 
lo ocurrido en nqu" ql º" d1·asgoymtaºmY 'f1.resenltetodo I que,hhay hoy entre lll!era. lts y .católicos. Para ello ap-- Cuarto. Por f:illa de obed1e~cla del111da ó por des- electorales podrán aer acusados por aceion p«>p11lar • 

vH ., ., en a guno1 vec ará 1 '" ac,to ·' sus superiores ger~rquu'lis, Sexto. Cuando se proceda por exeitaciou del go-
npwites relativos á loa acontecim· 1o • •ª pmnera ocasion parlalftenlatia que se pre. Q111!)to· Por uegli?,e11c1~ reparable, abuso é mal- bierno ó del gob~rnador de lapro,incia. 
he fiado exclusivamente de mis r~:0;!f0:~ :: seule, á fin de cou5Utuir, un gabinete dt ce11ciliae1on. ver8ac1ou en la ad1n101~trae1011 econ61mca. Art. 200. Oecretará el juez la susptasion del 
ha& 11,YUdade á refrescarlos lotJ genemle8 D. Fa~ . . . Sexto. Por omision en ol cumpluniento de 1111 da- f ayuntamumto proceudo cuando apareciesen moti,011 
cundo Infante, D. Francisco Serrano y Bedo a Jti~pieza ~ cobrar crédite la nottc1a de que la confo- beres. racionaltis para erver que ua incurrido en delito• que 
D. Salvador Valdés, el brigadier D. Pedro 1'itÍ renci~ ~euntda en i)aris para trat.ir la cutisUon de los Art. 24.L La respo~sa~í!idad pedrá exigirse á los , el Código penal señala penas aft1ct1us () correcciQna
con, el corouel D. Lucin110 Murrieta y lo;;; seüo- ¡r'.ucip.i,tos tlel Uauubw habrá de vcuparse tambien de •1u11tanue11tgs ó A sus 1~~JV1d~os ante la adaaiuiit.ra- , les, y 10 pondrá en coaoc1m1euto del gobernadtr de 
res D. Cipriano Segundo Montesino' v n. Pedro dos frn!cipados Jijl Eibu. Ku efecto, :;uh, adeiuas de la e1011 ó ante el poder JUd1c1al, segun los casos. ia pro,ít1cia. 
Celestino García de 1'aretlcs, que tan1bien esta- lae tal:t•~as dos cuestu.iues ':!Uij pudriau hoy ameuu.ar Ante la admim~tr1+eion, por llechot úo1111sionea cul- Arl. ~7. Declarada legalmenlG la suspeusion ,le 
han al •ndo del tiuque de la Victoria en aquellas l paz e uropa._______ P~bles en el eJercfoio d.e sus func1onea cuando no ll•- un ayuulatni~oto, se conTocará para reemplazarlo al 
circunstnncins. La Ga d . . . . gan ti const1tu1r delito. último anterior; si ae este fa!tar11 la tercera parteó 

Sol.o n. 1e re.sta uar. á.. V. gra. cias. antici.pada·.ª Pº. r· .. ·.·.·•··. • ... · . 1. .º.· .. e.· '.·(J••.·d. e .•. ª.Y• .. •e.r no··· co•n.titin. e d.•.e .. cretos rn resol u- • A o.te_ el poder judicial, por he•~hos ú omisiones en el , m119 de sus wdiTiduo,. por ausencia, i11hubil11:tc10n, el favor 4.~~ di!lpenuri inaert&D:do--. carttl.( c~~-,-~"!,~;.!1,~ e.,rnhir,és ge,neral. . . . eJerc1c10 de sus facultades cuando estos constituyen • muerte ú otra causa, serán reemplnaJos ,m. Ltllmero 
en su penod1co, y ofecerme á. sus órdenes su Si- f · deüto 898Qll el Código. ¡ b111t1Wte oou loa ciel año ant.arwr, J Mi suceb1vamente 
guro servidor Q, S. M. B.-Pedro Gomez de La-· DOCUMENTO PARLAMENTARIO. Art. 242. Cuando un ayuntamiento, alcalde 6 al- ' basta reunir cuando menos los dos tercios del l&t.11 de 
serna. c~hles, rrgidor ó regidores, incurren eu hech.is ú omi• ' concejales que al ayuntamiento correspondan. 

Madrid t3 de marzo de 1866,» Pl'OYECTO DI•'. LEY siones pufllbh's admmi trativarr:ientfl, podráu &egu11 los I Ar1. ~a8. Cuando un ayaulamiento fuer~ disuelto 
, • casos sPr am11nesta.tos, aperc1b1dvs, tmiltados ó sus• 1 en la forma que dispoue el art. 250, ó dt!st1lu1do por 

De naestro apreciable colega El Eco de Cádu re~ 
producimos con gusto las 11iguientes r1 lldlioites: 

011.GANIZACION Y ATRliUGIONES DE LOS 
AYUl'fUMIENTOS. 

peud1du~ por sus superiores gerárquicos. ¡ sontencla eJecutoriada del tribunal co111peteote,ae pro-
Art. 243. Procede la. am0Ltestacio111111 los casos de I cederá á nuens elecciones. 

((Por el restahledmientode la Constítucion del aiio 12 
en Agosto de 1836 cesaron ea $US privilegios é regd~ 
!las todos los pL,seedores de oficio, enajena.los d1 la 
corona, tales como co11taaores y deposilarios de cau. 
dales de propios de kls ayuatamíeotos, reg1durlas p'!r. 
pétuas, etc,, etc., por ser iHcurnpalib!l.'!I aquellos.,car-
808 con aquel régimen constitucional. 

( Conti,macion.) 
error, omision Óll<·gligencla le~es, nu mediaodo rei.o• ' Art. ![;9. Loa alcaldes y regidores que por sen• 
cld~ucia y sieu10 de fácil rep11racio11 el ti.año cauS&do. ! tencia eJQCUtetiada fueren Bb~ue1to1 librtimente 9 de 

El aperc1btm1ento: la instaacia, vol,erán á ocupar sus cargo~. 
Arl. 219. Los depo:;itarios r agentes de la recau

dacio municipal 1011 res.-ousa1'!es a11te ei :1yullt~II\Ít'lllu' 
p,ro este Jo queda,··s1'l epibllr.io, 'ill·•inu11íei,p111.cívil_: 
m€11te, en caso de 111svl\rl"r,c11 de aquellos y sal,o11 ~us 

Prtmero. Kr1 toda reineidencia en falta reprendiu. (Se continuará.) 
S¡igundo. Eri todos los casos de 111tralimil11.cioa 

d-. pvuer y abuso de la autoridad. cuyas C\l~cuencias DESPA. CliO" TEL""R, "'lC. os 
no fueran @tllves. :; ""' lU" • 

. "llll u.,curridos <;erca de 1re.mta aiios que loa pu. 
seedores d.e ~stas i:egalid~ fueron Jt&.-OJ•dos de ell;,s, 
y esbl es la hora 1Jlle aun no han s1.io reintegrados de 
las cantidad&! que pan adquirirlas al Egtade por su 
CQ\Ilpra satisfacieren: y é ceas.el 6 pur 100 anual cou
tailo désde el' diá l'i~ qoe fueron thisposeidos, ha!ita 
•~11el en que se le& satisfaga el capital que por ella 

derechos Cúulra IO¡; ITIISID•JS • 

An. 220. ToJos los fundes municipal€S ingresarán 
prec1s111neule en la caJa uu1ca que ha tlti teuer ,d avuo• 

Tercero. P,,r negligencia reparable en la admillis- Paris 15 (recibido el 16). 
tradou ec .. nómica. 1 • , 

tam1-,11l0 á car¡;o tle, ,1epo~itano. ' 
Las multas: • ¡ En el Cuerpo leg1slat1vo ha. empezado 
Primero.. ~11 tocla reincidencia en faltas corresidas , la discusion ~el pa.rrafo O?ncer~iente á. 

A~t. 22i. La úislrittueiou é i11vors1u11 de los fondos 
munic1pi1lltló se acordará m•.nsualm'!utti por el ayunta
tnlaoto con. arreglo y suJecion estricta é su, presa

con 11pe,c1b11t11euto. : las hbertaL.es 1nter1ores del 1mper10 fran-
Seguudo. li:n los casos de extrallrnítacion ó abuso ces. :'ilr. Julio Fa.vre ha sostenido con 

de alHvcidud, y en lll rle urgli.;llncia reparalll11 eu la , energía la enmienda propuesta por la. iz• 
adm1111s1ruc1an "'couóm1ca, cuando sus conseeue;:cías . quierda · mas fué llam&úo al órden por 

dieron. . , 
Por el ministerio tle Ha-:ieoda, en 23 dv Octubre de 

!852, se exp1Ji6 una· real órden, por la cual se hace 
mtit11111mteel& •~· IO!I que sean 6 htyao sido f't'• 
~Nll 4e.llli~J,~&l'echoa .. .,oaj~ados del•.~~ t aereedore1 por este concepto é Jlbt& íuJQrnnizaeion, 
praq• en;.,lénuino de.-is {lle&ff parata Pnlofu
Ja é itlu adJeentes, y rle ttR aftop?ra 10!! que midie
ien ea U1t.ramar ó .n el u.tra11jeru, presonwen sus 
reclamaeiooes dtlC!Umentadas en las oiciria,1 de real.a~; 
en la i~ia de que !08 que no lv tnUieasl'n en 
.i tllpresado plazo, quedaria sujetos é lo que se pre
fiene en la ley dé caducidad y pttscripeil,11 de estos 
dereclK!s. Siu embar¡o que dMdul 11Jeueionado añ~ 
ele 1852, la mayor. parl.t! 6 i:asl la '6taltdad de los 
ae~.ieres, poi: este ·~nce¡,to, han cumpliJo con tu. 
prereticlones qu,1 6!1 dicha real órdeo se les t,acían, e¡¡.,' 
taes. )a hora gue w.n. KUDO de. tilos se ba vlllt.s ninte. 
jrado (1 pa.ga(kJ .'°e ,lo .. 9º~ elfo$ ó sus. wepasadús. llti.• 
~n 1.1 Tesoro pCibbco por la compra de aqu11-

puestos ord1n~r10s y extraurd1naries. 
Art. 222. La ordenaciC1n de los pagos "ª atribucion fuert!u graves. . . . . j atacar a. la Constitucíon. 

Tercero. Po.r atribuir~ fun~wnes polil(CIIS, cuya I Amsterda.m 15. del alcah1e út1ico ó primero. 
Art. 223. La inler¡eni:1011 de toda re.:audacioo v 

de todo pago f'..Stará á cargo de UII regidor intervenlllr 
gnveda1! 110-.e11Ja suspeu~1tH1 ru Une cunSJgo la re8- El Banco ha reducido el descuento 
1io11s¡¡b1htlad Jll•licJ1tl. 

C..:uarto. En toJa Mta.!ll obttlillncia tleb'da con las j á 5 1¡2. , e1.-,i:itlo por 1'I ayuntamiento. . 
Art. 224. El regidor interventor no autorizara nio

gun hbráaúeato en que 110 se 1tXpr11se11 tetminuntti• 
mente el vbjeto del ¡.i~go. 1:I capllulo J articulo del 

mi,;mas circunstancia,; del párrafo anktiúr. . Nueva-York 3 de Marzo. 
. Q11ioto. Eu totlafatta que por las !ejes ó por laa l Circula el rumor de que han llegado á 

d1siio,;lctones del ~ob1rnw cv,1 arrcl(lu á las uusruas l;J~ . Washington representantes fenianos con 
yes, est~mire l!euada cun e~te c11~11¡.;o. • objeto de pedir al gobierno que reoonozpresupuesto , quo se cargul.". 

T111npooo intervendrá ninguo Jibramíento aunq11e 
tenga 1011 dos anl11riores réqu1s11.01, sm ul'gurar¡¡e de 
qu11 cabe la caulidad que se lll8llda pag,Jr dentro del 

Arl. 2u. Et 111ál1muu dll 111. cuuta de l!s mullas , ca la Irlanda. como potencia beligeran
quu los K•J~fllijdvres de pruv1nc1a pued~u 1m¡¡o1i.;r á te El embajador inglés habia protestado. 
los ayuntam1entlls, alcaldes é r,•g¡¡forts por las fallas • París 16 

eaJillulo y utículo respectivu. en que respeet1,11me11lo wcurr1erun y seguo lo pres- . . • 
critu en la vreseule hiy, 5erá prupwcio1111I al oúm~ro de Lóndres 15.-L& Ca.ma.ra de los Comu-

Arl. 2!ti. El dep1,s¡i ta río ne satisfart libramiento 
1t,;a110 que no sú f'Xp&\füto J tirmado por el a!Cl!MP. coucejal-,s Je cada pueblo en la forma siguiente : nes ha aprobado por 236 votos contra. 
i.r~ettad.,r, interve~ido bajo su firma por el regidor A . .8 _§¡ . 
qu~n Mi com"ta es e cargo, y a1!1t9riza,to por el secre~ e ] f ri Q O i 

222 la nueva fórmula de juramento par
Alcaldeal. R~gidorea lamentarlo qu.e ol gobierno habi& pro, 

Uos privileps. Y al c11bo de t.aut~s añ,;11 que ceaarp.11 
en sus regallas, solo Dios .sabe cu,u1d.i teCOBerá11 su 
dinero. 

En la direecien del Tel!Oro se lu1 formado un voJu
JBinoso expedte11te de todas esta~ .teclamaciuu.is, y con 
audiencia del ConaeJo de E1tado, se ha acordado s0. 
Une U1,11 Cótles, p.¡ra qua estas determinen en qué 
clase de papel de la Deuda ha de hacerse la ludetllllÍ• 
sacion ó sea el pago de estos crédito1. Entr-.,tanlv pa
san legbla\uraa aobre Jegillaluru. y el f'xpedienta 01-
'fidado y ltaoo4e poll'O duertne ea el arcln,o de 111 di• 
recelon del Tesoro sin remitirse al Congreso; 1 los 
acreedores carecim de sus eapit:iles é intereses deven
gJJ.dos, que al amparo de la ley entregal'6n y satisfaeio
ron por aquel~~ ililreeh!Jl'. Unos han muerto ou los 
'°8plclos 6 hospitales, otro, mendigan de puerta en 
puerta el precbo sustento, sin 11.l!var !liquie. ra el triste 
consuele de que sus herederos sean mejor .ateudíd-01 
por el &lado .que lo han aido ellos. 
• En el arllculo 1.0 del pNyecto de ley sobre caduci-
4ad de er6diws contra .el Estado que el Gobierno acaba 
de aome'8r 4 l11s Cóetes, H eatablece que tcM declua
réil, caducadoll la& i'.'réditos no in:Jcucoa ea el actual 
pn tibio-de la Detada pública, que llamados á reto~ 
jocimiento y Jiq11idací.on uo"bayan sido NIClflfflados en 
la íorma r dentro de !(Is faios estab!ecldos por lai le· 
yes J disptsicionll'i super10~.•. . . . . . • 

Esti ¡djsposicllm ilo di,be 01 putde perJud1car eu 
Ínodó alg1100 t los acreedore.~ al Estado por el concep
to dé haber sido poseedores de ?fieios eaajeoa~os ~ la 
ooroiui, pues aunque sus créd1tvi1 O@ esun m11cr1to.:1 
eu el grao libro, uo es cul¡,a ~uya, que acud1ero11 á re
clamarlos cuando se le~ llam6 por la mencionada real 
~rden de 23 (te O,:tubre de l81S2, y sl del gobierno que 
en loa caloro8 vños tr.inscurrillol P9 ha reaueito el ct-
\ado eapediente. . . . . 

Tiempo ei ya de qt1& tan gran m1usttc1a se reparP, 

I de que el Gobierno, cumpliendo con su deber, lleve 
lu Córtes el .-xpedrente que duerme en la direccíon 

del TeMOro público, para qu.ust.as deliuitivamenle de
terminen el 1nvdo y forma en que llaya de hacerse tJI 
~o iHdemnízacion. Y en el caso (que no es de e,;
perar) dll q¡¡e el Gobtera.o no se apre&ure á hacerlo ail, 
)os celosoa.lt@íslathJl"é&, fielea obserndorei de la j111it1-
cla deben reclamarle la pronta remision del refl'rido 
expediente, ·,ara su lldtnen y r.isolueio11., 

\ano. "' .. ·s ;;, .::, = 1 .. 
S()t,ment& tos libramientos en• debida forma y con el .~ {i 't • · Q) B • 

recibo del ill\Mesado, servirán de data en sus euenta8 Z ~ °g ca 1 't. ~ 
al depóSilano. c., -<' ~ '"· OO. Rs. v ... 

Art. 226. En los ayuntamiento!! don-le la ímpor- ____ _ ___ ---- ---- ----
tancia 4111 sus fondos y. 11bliW&~ones lo erigiesen á jni• .f 200 70 » 00 
do del cuerpo mun1c1pal continedo por el i,:nhern:1dor 7 40•J 100 86 70 
de la provincia, se errará uoa seccion e~pecial de c.m- 11 700 :roo Hlo too 
l.llbihdad ,íe que sert jefe el eonCt>jal inhtrventor,I 14 á 22 1.000 5 O 300 200 

A OArl(tl de la i;ecciou dot contal>ilidad el!ltarA el llevar 26 a a1 UHJO 700 500 300 
las r.ueutas corrientes, y formar lag '1~H•1iti,a1 ,Id 38 2.00, 1.000 700 -iOO 
ayunt.ami,rnte con arrtgln á lai1 leyes y disposiciom·s . 42 3.000 l.MO 800 500 
det ~,fülijtno para su t-j11cuQio1,1.. l 46 4.000 :.t 000 1. 000 600 

Art: 227. l<~n los pueblos lln que no bubi~re s~c- . , . 
cilln de coul.Jbilidail, ~" formarán las cueot~~ por el Art. 215. PRta la ímr,os1c1on y eiacc1on de l~s 
depositariú con el au11lio del ~ecr11t.iri•• del ayunl¡¡- 1 multa, !i8 observ11rán pree1:1a1u"ote las reglas s1-
m1en~o, si lo n••cesítarP., baj<> la inspeccíou dt•I concejal í gui,:11t••~: . , . . , 
interv~ntor y del alcald.i or,for,ad,•r ¡wir el método ordi- l Prim,.ra. No ~1> 1mpmdr11 111oguna stn resulucion 
nari-, de car¡.:o y data, ju,tilic.~11,lo lt'JUcl ~ esta r.,rn los . por escrito y m,,t11·ad~. . . , 
decumentos .;orrespo11dkntes.. f Segunda. La providencia so ~•~unlcará por escr1te 

Art. 228. Los ayuntnmiuulus publicuio al princj- al multado: del 1'"8ct se le €1piid1rá el competente 
pio de cada trimestre un estado de la recaudacion é in• ¡ recilJo. 
version de sus rund •s ,urante et ant•irivr. 1 Tt1Toora. Las mullas y lo~ 11premlos se coararin 

,En fas obras públicas 411e se hagan por adminislra- f eu r;a11el del s!!llo corre,pon1llente, . . 
clon. se publicarán sem1t11alm\'\nt1: notas círcunstau- C1.11r1a No poúráu ser mullidos Jo.,¡ coneeJales 111• 
ciadas de los ga~tos causa,fus. . . ~1ividualmente CJlando lo fuere la eur,oracion y por la 

Arl. 229.. Al priu(:ipio dd Ruero se reunirán los IWswa íal~. , .. 
inaivMuos que c"mpuJirrou el ayuntamiento del año E1cr:ptuase al pnHde1,t •• por 1~ respoosab1ltdad.es,. 
anterior pira exa!llinJ~ discutir y aprobar las cuentas pae1a\ que puede caberle en. lk eJec!1c1011. 
de su admíuístraciwu, empleando en tillas las sesioutK Qu111La: La~ mull.as Sllfill prec1sam~n~ pagadaa 
oecesatias pHa deJarhts ultimadai aut,s del tí\ de del p,11.:uho parucu1u de los ruultados, 
Febrero. _ Sexta. Las multas de la corpvrae1011 serán. pag~daa 

Arl. 230. La& cuenlas se pasarán á una~ juntas pu tudo~ los c1,"ei>J11l~s, exceptuandose úmcam .. ule 
compuiistas ·de doble llÍJmero de e lec lores 411 conceja- los n•1sei,tes ó enfermos al t;etarse .iel &sunto que mu• 
tes al de individuos d1f IQ$ respeclivv~ ayunLam1eulo~ tiva la multa, y 10s que hubieren ~alvado su vuto en el 
para su elámen y .cenéura por escrito. acta. , , . 

Los mismos ,ocmos electores n11c1ados al ayunta- Arl. 2!0. Para el pag,, de \,.da m 1lta se eonce<lfrá 
mienti1 para fa f11rm ,ciún de presupuesto,, comp1>n- un ¡;law pzudeute, p~sado el c.ua1 procede el apremm 
drán la junta r,e!lSora de.. lan ru,•utas. contra los 1miro,os. El R¡,rem10 podrá ser ha~ta d 5 

Art. 231. La junta se reuo1rii en la casa de ayun- por 100 diano del total de la multa. Y lo qutl por esta 
tamkBlO el primer dia.J,•stivo de M,1rzo bajG la pre- razou ~e d1wellgare 110 pudrá ¡m,ar nunca d,d duplo de 
sideHcia del alcalde únp:o, ó d1Jl prim~rt d ,nde bubie- la ml~111a. Solo eu el ca~.o de que al apre1U1ado d"Jª'ª 
fQ mas· de uno, tiendo' su secretario. el del &}Unta- pasar sin satisfacer la multa LIC!ll!hJ b,1>taute para que 
miento. . . el apNmio dev~ngado asc1e11da .al dupw del vatr,r de 

Arl. 2;32. En 1:;;ta primera reu11io11 nombrará la . aqueli,1, ¡¡1Jdráu .e.1pe,1trse cumifül!tados de 11¡ecuc1on 
JQDta uua eoinision de ~u s~no p11ra que, e.1atnmaudo I qu11 ha~,w ~r1<cl1rn:< amba~ ~auuda,ll's. 
las cuentas '! ·d. ocumt!Uto~ ju. stíUcalivos, emita su úic- ¡ Art. 247 •. Los ayu11.la1111e1:lu~ Y l0¡¡ alcaldes pu~de.e 
Umen antes del 15 11', Marzo. ser 11u,;pre11d1dos por el .gob, rnad,ir du la prov111c1a 

Arl. 233. A la gesioo ó sesiones en que se disc11ta cu.~u.do comil1er~n t1.trJltm1t~c1:.1u grave, con carácter 
el dictámen de la comisíon, podrán asistir con voz. y ptthl1co, d.iudula ¡ml,ihctdn1, e!cil,ntlo á otr~~ ayuuta

Noertrojluatrado amiso D. francisco Arañ6 y Ma- sin voto todos lo& CvllCPJ~lea cuyas cuentas se exa- mieut?s ~ comtJt•,rla, 6 pru.tucrn,ido allerac1ou .!el ór-

jor, que tau brillanlea t1Jercici11S hizo ea ltti extmenes mi!~f.' 234. La junta puede.acordar que se Je remi- de!!,~b~tt ·· .. Tamb)en t.eudrá , lugar . la, su.spension 
p&ri\la protisíon de Ju placas de QÜii&les mayores, tan los d""Umª11t"" nlat1·va• a 1.s cuentas que 6•Li1ne cuando 1.as a•untam1ento, .. ó. ". kaldes rncurrrereu en contadores de foodoa pro,iJleiaies, ba aide nombrado "" " ..... ~ "" . , . J 
para.~r la dt.Dareelona, Lo creemo~ ,Qll acto opo,tuao examinar, y llamará au seoo para recibir su desobetl1e11cia gra.vtl, HN•llúu O en ella Jespucs do 
ae J'ualicia. y felicitamos sinceramente por ello al se- ioforme oral a los agentes de recaudacion y contabiti- baber s1uo aµerc1b1tivs Y muJLados; .Pero_ en esh1 caso 
ior Arañó: -------.- . dad del ayuntamie!)tO. 110 Jo acurdarán lo~ gobllrnadores 111n 01r previamente 

•. Art. 23!1. La Junta declarará terminado el e.dmen al COflteJº ¡,r.;vmCJal. . . 
Ya no cabe Ja menor duda, diee un diario 1Diniste- de las euMll\s cuao~o lo considerare· jmto siendo ArL. 249, La Suspension gubernativa del ayunta-

rial sobre la actitud neutral que el Ecuador se pro- antas del 15 de Abril. ' miento y de los alcald,es no podhá l:fisar de treint~ días. 
lllln~ observ&r en Ja contienda entre E~paña y Cuíle¡ En este dia se reunirá sin asistencia de los coneeja• Pasado este pl~io sm que se6 u iere mauJaJo pro-
,- • 1 • d 11 les •ra a""r-'ar v votar en secreto y por mayorla aJJso- cederá.la for,mac1ou do causa, declarado que h. á. tu-pues segun cartas de Par1s, e mtniitro 6 aque a p.. "" 11 ,. á d 1 ¡ á los suspenso 1 <l 
re~"blica bal>ia resuelto Jetiaitivameate, como se es- teta de yol$11 su ílictámen definitivo. . gar 1~o uciou, vu ver u s a eJerc1c10 e 

r ., d' • • t d' Los que disintieren d~I de. la 111ayorfa, U.neu Jere- sus fuuc1n11es de llecho Y. de d~echo. 
~~~!ia no .ª.r~~~s1~ G~::1~n 2:setonn~ej~feo d~g~~~~: cho A fvrmular por escrito un vots ¡;artict1lar, que orí- Art. 250. LQS expedientes de ,us~nslon se remi• 
de comercio respetable de Lón,1re~, le habia prMen- gioal se unirá al expediente. tirán siempre al ¡¡obwrno en el t~rmino de tres dias á 
tado del censulado ecuatoriano, c?n motivad! 10~ . tJl• • Art; 236. El d~támen de la mayoria irá 1tuscrito mas lardar de~p~es de acordada.,,1quella. . . 
mores que se abrigaban. de una alianza de 1¡1 ua,~eadt po, ~ JQI ;¡s!~tentes, sea la que ruere su opinion El gobierno, 0lendo at Consep dt f!:stad?, d'lc1d1rá 
república con faa de Ctula y el Perú, temores que tu- particular qué podrá no obst.nte salv~r en los lérmi- en pla1.o, q~e 00 exced~t 1ª /Ndn1ª/1~s, s1 Lá lugu 

l t to ha ta "U@ la IJeoada nos que p;~s«ibe el artículo anterigr. á la formac1on a~ ~usa ª 180 umon. Eu el pri-
vieron por reso ver u e aiun ' ~ ., ., La J·unta n11edará de derecho disuelta, terminada roer caso ~e. rem_1t1tá>1 los anteccd11ntes. al t~1bunal á 
del úll1mo correo dttl Pacífico vlno á desvanecerlos ue sea la v;i:;ciou del dic1ámeu definitivo. que correspooJa, en el sel(un~o, la d1soluc1on será 
eompl~tamente. _______ q Art. 237. Las cuentas ceus¡,¡radas volTerán al acordada en. CunSt<Jo d,e 111101stros, á pr~puesta del 

En la tarde de anteayer tué firmado p0r los excelen- ayuntttmiento, el cual, haciendo por ei1cril0 la~ obser• de Gobernacwn,. Y 1•1 rt.al 6rdªº en qus aR1 ~~ actt,:r• 
t¡.1· ... na Sr. ea. o, Manuel Bermudez de Castro y don vaciones ,¡ue estime oportunas, '! uniéndtlas al origi- de será pu,bhcad. ~n la_ Gaceta Y en el Bolehn ofimal 
~ "'''"' • • • l nal pondrá de manilit!slo el esperliente en la seeretarfa de la prn!ll'ICla re,pe?Llva. 

Eduardo Viada' plenipotenc1ar111s mpecuvainen e I F' de Abril para que lo cumiuen cuantos vecíaus Art 251. . El S"li.1Arno. dará cuenta á las Córtes 
nombrados por .Ei~ña.y la repíwli~ de HfD?uras • el e . iJ cuando 11<.·ordar11 la duioluc1on rln ala:ua ayuntuni6 nt~ 
tratado de reconoc1míento,,pu y a~tad u!tunameute qur::~·uenlas cttya ilata aseeda de 250.000 reales se Art. 252. _De la.s causas ,:oulra.los ayuntamientos: 
ce~~~d~~-. pues, reconocidas or España las !'9J1Úbli- imprimi~áll en extra~to, y ,sa vi,m~erán ~Jewplare11. La~ f!:~~~1ay def~:r::¿_conowá el Jingado de primera 
cas de Gu~te1Rala, Hontiaras, 'ª Salvador, Ntea~ua obmvacJo~es qle 10:J.e~~os ~~:r~~s:!:r, rerq~i~~:e Art. 253. Ni lns alcalde,_ ni los fégidores pueden 
y Cesta-Rica, que son las que Cllmponen las del O• t~, 56 3mr O 8 .. 81/v iepasa~~ llllegro al ¡ohernador ser destituido~ mas que en virtud de sentencia ejocu-
tro-América. -di~s . e exposicw_es .,h_ h· .1 1· 10 d toriada del tribunal compe~ent '• 

. . ,<d··.< .. á,"~ i'MM la·~ncla, en ettyo p..,_,. a .,.e estar e •. e Art, 254'. Vis ayuntamw!il?s, !alcaldes Y. regidores 
El Senado se reumrá muy pronto para oir el 1cl • ª~º· . . , . 1. • 1 ara la no pueden ser proce~ado~ crunma mente, m de olicio, 

men de la eo!Dlsion encarg~da de informar sobre el KI gobierao experhrll un reg aruellto espeei~ Pá ni á instancia de part~, ¡ior sus actos como cencejales 
proyecto para reprimir el tráfico negrero. ejeeucion de la ~r~;ente ley en la pre. rela~a pre• 'sin prévia autorízacion del ~obernsdor de la !JWVIncla' 

suestos, contab1hda<l, edme1 Y u u:w:tºº e cu,m. ohlo d con,~jo ¡,roviocial. E~·a a11l:mizacioo deb~rá 8j 
No hay noticias toda,la de la llegada á Southamtoa tas, á Jln de P?~erla P.D ª:!Uf)~ ª ,:,ou ª ~ ~resupues- obcrnador concederla ó OPg;,rla \lfl el término precr~o 

de la mala del Pacltlco. . tos y contab11ldad pr,mnc11I • de 20 Setiembre de ~e di,•z días, pa~ado~ Jo~ cuales s1a hacerlo, se tendrá 
18!,G, V por dada. 

~gun carta de Parls del f2, se espera 1111 en breve 
al gcmeral Prirn procedente de Inglaterra¡ y en cuanto 
al prlncipe Couza, hay ya varios artistas ocupados en 
amueblar el palacio que pollee en los Campos Ellseos, 
calle de las Viñu, c.erea del elega11te pabelloa del c4-
lebre tenor .Mario. 

Hé aqul en resúmen lo ~ue dan de si las noticias 8'• 
tranleras recibidas por el ullirrio coreo. 

E partido ardiente presenta ya al general Grant 
para Ia futura presidencia de los Esl8do11 Unidos. El 

TITULO 1 • 
1 

Si la ne~are, podrá el deman4mte acudir, al miais
tro tle la Goberuac1011, :1 cu~l, oyP-ndo al Con51tjo de 
E,tadn decidirá dew111t1vamentfl_ en el término de 
tremta'ilias, pa,aJo, l,.s •:uali_,s, St no ~e bulliese ~11n
cedi 40 ó negado la automaCIOn, se tendrá por eon• 

DEPENDENCU Y RESPON~ABILIDAD DE LOS !YUl'i
TAHIENTOS Y DE SU!i INDIVIDUOS Y AGENTES. 

CAPITULO ÚNICO. 
Art. 238. Los ayu. ntamientts. les alcaldllll 'f los 

re¡idorea en todos los asuutos que la lef no .les Cf!"' 
mete ex;lusiva é independiente, están baJo la aotor1 .. 
dad y direeclon admini~tratíva dal gobierno de la pro-
vincia. 

oo,hda. I b d En tndo caso deberá e ge erna or dar cuenta al 
gobierno. . 1 , . 

Art :.w5. No es necesaria a autorizac11m para 
proces'ar ¡ Its ayuntllmíentos, alcaldes y regidores: 

puesto. 
Paris 14. 

Continúa la polémica entre los periódi
cos sobre si la. minoría en el Cuerpo le
gislativo, caso de ver desechada la en
mienda que ha presentado á la. contesta.
cion al discurso imperial, pidiendo ex~ 
tensíon de las libert.a.des públicas, debe 
votar la que ha.n presenta.do cuarenta y 
cinco representantes que forman una di
sidencia. de la. mayoria. 

Lóndres 14 de Xarzo. . 
Mr. Gladstone acaba de presentar en la 

Cámara de loa comunes el proy<.;cto de 
reforma electoral. Por él se OQnCede el 
derecno electoral a los ciudadanos que 
pagan una. renta de 14 libras esterlinas 
(eD lugar de 60). 

Un dupósito de 60 libra.a, por espacio 
de dos ailos, en una Caja de ahorros, da 
tambien el derecho electoral á todo ciu
dadano adulto. 

En las aldeas, el derecho electoral ae 
concede á los ciudadano1 que pagan un 
alquiler anual de casa de sie'8 libras, 
as1 como a. aquellos que ha.bitan en depar
tamentos de u.u valor anual de 10 libras, 
salvo e! caso de que estas habitaciones 
sean amuebladas, donde el valor tendrá 
que ser de 20 Hbras. 

El proyecto de reforma tiene por objeto 
crear 400.000 nuevos electores, cuya 
mitad pertenece á. la clase obrera, y la 
mra. mHad a la clase media. 

París 15. 
En Nueva York se nota agitacion por 

la noticia. de la suspension en Irlanda 
del •Habeas corpua.» 

E! proyecto rc:spuesta de Hungria es 
favorable al sistema pa.rlameniario. 

En Alejandria. de Egipto el cólera ha
ce estragos. 

Paris 15. 
Lóndres 15.-El Banco ha. bajado el 

descuento á 6. 
Florencia 15. 

Ayer ha sido el aniversario del naci
miento del rey Víctor Manuel, que ha si
do celebra.do con manifestaciones de pú
blico regocijo en todas las poblaciones 
del reino italiano. 

Paris 15 (por la tarde). 
Florencia 15.-El consejo superior de 

aanida.d ha mandado que guarden siete 
días de ~arentena todos los buques pro
ceden ted"' de Egipto. 

Se asegura. que el Sr. Ca.racciolo ,Bella 
86rá. enviado de embajador á la corte de 
Madrid. 

El principe Na.poleou ha vuelto á par
tir de esta capital. 

Nueva-York 3. 
Numerosa.a diputaciones han ofrecido á 

Johnson su concurso y apoyo. Johnson 
les ha. respondido que esté. pronto á con
tfn uar su política. 

El Senado ha ratitlcado por 29 votos 
contra. 18 la resolucion del comité de res
tauracion, determinando que los diputa
dos del Sur no sean admitidos hasta que 
el Congreso conceda nuevamente á ~os 
Estados insurrectos el derecho de enviar 
sus representantes. 5 Lóndres 1 . 

Se ha suspendido de nuevo el «Ha.bea51 
corpus• en Irla.~da., á cau~a de la grande 
agitaoion que rema en la isla.. 

Mahoney ha enviado una. circular para 
que se preparen las actas inmediata-
mente. . 

«El Times» dice que los mimstros son 
favorables á. la. política de Johnson. 

Durante el mes de Febrero la deuda ha 
aumentado tres millones Y medio de do
lla.rs. 

El algodon está á 44. 
Paria 15 de Marzo. 

Mr. el baron de Budber¡, embajador 
de Rusia en Paria, ha llegado hoy. 

So cree 4"º la 9onferencia relAtil'a A 

los Principados danubianos Será el jÚ&
ves próximo. 

GACETILLA. 

Modas. Aproximindose la Semana Santa, ,póca 
en que las damas e,pai10Ja.~ tienen la oostumbrtt dé 
vestirte con sus m11~ rieas galas para ir i nsitar !ot 
Santos S,grarios, y tomo eu.estos ruas eoque ldgleaí& 
celebra el mayor t1e los sacrífiei0t del mundo venllca
do en el Dios H ,mbre, rara e1 la aeñora 1ue no estnue 
un ve,tido , uu aorigo ó u11 liülllilftlru mu é meno, ,, 
sencillo, vam;¡s é des.:rlbír algunos elesantes trajes, 
cuyv~ m•,delvs han tenido 1ran acepl&cioo entre las 
d;,ma" pari8ien~es. . 

Pero ¡iute~ 1111 ltacerlo dir11iuos algoou palabras acer
ca de la bucbura 1 de loa ador11os de IOII vest1do1 maa 
geu,.•r11lm•!nte aceptados. 

Los veaUdl)S se b11cen enteramente lilOI pm- datant•' 
y sin plie{!!U81, Algu11os de ellos ~e adoruaa cea ulá ' 
lira de puamaaerla, con un r1ud11, ó con una tira· 
l,vrdnd~, cOlocado de manera que tra«i IIObh lt delan• 
toro (le la falda una eepl!CÍil de tú.11ica ; tite ídelrD&'OO• • 
m1e11r.11 eu el cuerpo y ff prolon1'll p11r 111 falda, pen, en ,.., 
utros ,e~lidos em¡11eza solam&ne desde la ci11t11ra,. 911 
cuyo caso el paño delantero de la íalda forma delantal, 
1 llS de tela un poco mas clara que IA del resto del tell· 
liilo. lin este último caso lu mangas y la parte supe• 
rittr del cuer¡;o se hacen tamb1en coa la tela mu 
clara. 

El cu arpo Imperio es uno de IO:! que mu en vo¡a • 
tán en la aetuahdad, pues auestr.i& amables lectoras 
saben ya q11e las modall de tiempo del imperio un 1a
nando cada dia m'8 terreno entre .Jas ele~~tea •• 

Vamos é describir' un testido de esi.e S'llffll pata 
que nue:.tras s11SCritota:1 puedan forinaruaa ideaaproli• 
mada acerca de él. • 

El modelo es un vestido con dos faldas; la prim&ta 
es de taíetan color ¡ris flvr d' malva, y Tloleta Ja ,.. . ; 
gunda. Estas dQ!I faldas esttb rortadas da álütl'a !(lltl • 
t 30 canllmetros de distancia del talle für • ._t)G!l"l:,J 
tas como las de una maleta, que cruian . llnJ ~. 
olra: ambas punta& Jte,un como adomo uar ltcquillb de' ' • 
seda ci,1or de ,ioleta. Eucuna del aiti• a JJUUCJUUD:: 'l 
estas doa puqtu H eo(~ llBl escar,apelá t:kl ,..,~, de .. 1 
color mas claro. El ba¡o de· ta Ílilda mu clara ~tt· 
adornado con cinco cerdOnes de leda rioleta oolocldoi 
formando ondas. 

Cuerpo de t~fetan ,ioleta, . ~ullo9'40 . f&11~ente 
hasta los hombros eo forma de ANDJCó,'jtdbrlude 
con cordones ,ioleta, colocados eolre los buUonados; 
el resto del cuerpe, es decir, la parte superior• 1111 dis 
tafetan color gris flor de mal,a, y todo alretiedor de 
los b~ .. mbro•. 1;11tá. a¡illr., nado .. ®. n e&lll'. l.PIÜ .•. ·~ .. t• .. t. ·.···--... • tau, figul'an\io taial\ol l'le . violetaa. M.p }Ma¡ \lili 
ajustadas , attornadas Me II eó5tu,a. 'dlf~ cólt • 
carapelita3. . 

No es menes. elegante que el anterior un Ylíltido de , 
tafetau f aille, color vertlll mirto, de hechura pri,tcua, 
que 1tt: abre por delante en forma.· de &úoica, y qo!\ ue,-, 
ne uu delantal de 111letan ver.Ml .. ~.claro: la tíwel\., 
está eur\ada f,mnaudo pequeñu ondas, aliornadti cou 
una pasamueria de criaia1 : entre cada uua de est.11. 
ondas ill coloca una escar•pela de ueaje dt1 Cbantilly •. q 

El delanLIII está adornado 0011 un raww buróallO at · 
pasado con seda verJe oscuro y .. uentecitas de cristal, 
6 si se prtfiere, con lazo» ue cinta urde mirto con llll• 
ooa terminados por una pualllinerfá de cristal y una 
tira de encaje. 

Como se aproxiloae las Pascuas, époc~ de ~iles 1 de 
reuniones, creemoa oporl.lltl@ deacribir un hndl11me 
traje de socied.ad: • • • .· • 

C1tmpó11ese este elegant.e traje lle u11a falda de g!la 
de seda blanca con rayas verdes, estampadas al 'fta,y. 
r~gida sobra una segunda falda de tarlataná bl~ca, 
que eslá adornada en .et bajo ~ti grupe,rde cinco e¡¡ .. ; 
cañooados eusldos pié CúU pié, y se~óti uooa de 
otros por medís de iln rul6 ae tilfvtan verde. t:a Mdt 
de gasa t!itá recogida l1ld~ altet!edor, en .cinto ix(~~ 
clisttotos pgr medio de gumialdas de boJaw d~. ~- • , 
pelo; estas guirn11ldassut>et1 basta el euerp¡i )"e.r11,t¡01 

, en el pecl101 en la es~lda. ~, .. ·.· . • , 
Los abri¡os . de primavera, q~e parece~ JJap111f.10( 

huta abora á tener mas acuptaclon, SQq corlos, dit , • 
he!hura d-1 paletot, y •e adornan con gtánd~ boto~@:· 
pero como la astacion n~ está. toda,11 ba•ta.{!tf a~n-- • 
tada, nu queremoa ant1ClJJl!f 11oticlas 9ue )ue,o _ptidt,.- . 
rnn uo St>r compMamente ene~, y dtJa~o, el oou .. 
paruos de ellos para el óJeir próximo. . ... •. • .. • .. • • . . . • 

En somlJreros continúa gviando;de grali a~p11efon 
la hechura l1aperio; solo que i medida qae se aproxi
'.nl 11 prima,era, !oa ad11r11os van siea41o mu.111Dei .. . , 
!los, mas !r&1cos J mas ligeros. 

La generalidad se hacen de tul ó . dq cteaPQ,1?, J, se 
adornan con llore.1 J plumas: Jos deauna,flot á ttiJ~ de 
viiülall ó de teaLro son blancos r sumamente sencillos. 

Eul.re otros modelos suma,neale &!tgaDtes, citue• 
mos un sombrero de hecltura lwpetill, compuesto dt 
bullvnadoe de tul 1130 i1eparados por rulós Cla taletaa 
cubiertos con . tul bullona.fo. U11a pluma ~e q. uiuce t 
veinw centlmetros de larga atra•ieaít de 11111-do A otro 
esta sombrero: al pié da la pluma se eolix:a, ~• aqa
teuerla, un grueso alfiler, cuya ca~ .eetá for~• 
por una espiral de perlas iiuae, ·.· . . .. 

La parte inlel'ior del ala .&illá adornad& e&n llll +ande 
de teroíopelo p1:rn:tó adornad~ con perlas. . . ·.· . . . . • 

is ta1Ubieo eumamente liodo para traJ• de enll'4:-
liempo, uu !OIDbrero de tol, cofor tl11r GIi 1Wtln, entt-
ramenw bullouado, y cuyos hulloues eatia .•t• 
unos de otros por tiras de laíetau cubiertas con tul. 

Est.e roodelo de heckura Pamela t18U adornado todo 
alrededor, ta!IW por delante CUIUO por detrás' COD UA 
cortlon da v1oh1tas cvlocalio en el burde del ala 1 en el 
de la tira q11e reemplasa al bavolet, ca.mueras . de 
blonda y cinta• de gró col•r ftor da malva. . 

Cuidado con l11 brOíDal, D0.i j6venes, Alfredo 
y Looo, wuf eaúos en un eijtabletl11Ueiltó dé Parf11, .f& 
daban CQnstault!JUente algunu bromts. Dias pasatloii 
Alfredo, que babia safrido una burla de su camarada, 
te arrojá, durante su sueño, un vaso de a¡u frwa ·lll' • 
el rostrv¡ Leon se dí~pertó sobresaltado, J mamfeató 
la mas viva irrilacion. l\econoeiendo, 8ia embargo, 
que él babia sido • el agresor, J que la re.,.cba era de 
buena ley, ne pareció incomodarst, promeliéudose in
teriormeu te devol,erle la broma; en efecto, á la maña
na sí¡11iente, habiéndose dispertado antes que ali com· 
pañero~ se dirigió 4 tientaa , ta co•;ina. 

A la claridad indeciaa. del crepúsculo vió u11 vaso 
casi lleno da uu liquide 1ue cre16 agua; 'f'olvló y Jo ar
rojó entero eo el rostro de Alfredo, prorumpieudo eu 
risotadas al contemplar su coufusion; pero el jávt!ll 
lanxó al despertarse bruscamente gritoa terr~bles 9tte 
redublaron cuando el liquido penelr~en s~s oJoS ap1er• 
tos y se !os quemé. l!:l vaso conterm ácido su!íur~co 
gue la cocinera h&bia preparad? la ,1spera para limpiar 
las cacerolas de cobrt, y que imprudentemente hábia 
dejado sobre una mesa. . lf . .1 

Del reeonocirnie11lo facultativo resultó que A .r'O\IO 
bahía perdid 1 un oj?, y q~e el otro, á causa de la mfla-
macion, corria el m1s~o riesgo. . , 

El aulor í11Yolunlar10 de esta desgracia, es muy esti
mado por su carácte~.Y su h~ena conducta1 y sentia 
por la victima un carrno entranable. 

No hay palabras con qué pintar sú d8itlsperac~. 

Traslacion. Las oficinas de redaccion l adraibis
traion de la RevistQ gei:im-al de !,•gislaeion rJun.#}ru- • 
d,mcia, de 1~ ~e11 h~pot~ana cemeutada y de1Dú. 
111Jras de la B1bt1oteca JUrtdlCQ que perteneceu.í dicJi,. 
empresa, á cuyo frti11te se hallan lo$ couocidos juris
consultos Sres. O. ,Pedro Gumei de la Serna y D. Jo
sé Reus y Garcla, se han traaladado á la calle d• Peli
gros, uúrns. 6 y 8, cuarto segundo. 

Lo participamos al tiú!tlico y á !os numerosos sus
critoras de tan interesantes publicaeion~e para los fines 
que puedaa coo,enirles. 

Gaceta Musical. Se 111 publicado el número 2t 
de este apreciable colega. 

Hé aqui el 1111mario: 
A aueslros lectores.-Rlllll Coo~ervatorie de músi

ca y declamaeieo, por M. SorianoFuertas.-Los cuar
tetos del Conservatorío, por 0.-Teatro .~eal ! por 
X. X.-Suelti,.-Noticias.-Fol!etmos: NotlZle d1 M_a-; 
drid· teatro Reale, por f'ioreJlo: No1,1velles de ~6f1d. 
th6atre Royal, por Lione!.-Gambto con peri 1cos 
anusicale11 extraojeros.-A11unc10i, 
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M d .,1 edificio qtie fuá antiguo Pósito de Ma-e ora. .,. d ·t do d . • -. á a rse p·ira s~r errt ia • 
r~:! /::a ;a Je qufl, desap,,rcciendo del pur,lo mas 

f>d elegante do la ,_órte el aspecto 9uti prc-

Al salir de vfaperas se suscitó upa d1¡1puta 11:; h 
plaza de Ja iglesia _entre Err,ole J Ua-r,chel!i, y heri~·) 
listo eu !11. c11beza por un palo que le d1ó su 11dversar10, 
le c,mtestó con un pisLO!etazo que deJó tendido i Er• 

, que 11" hat.i., t.:niJ,1 ;~.rt.c tJ h Jiji.:h~c ta &W•11i '1~.1 
la ve,1t,,1i¡¡, P"'º con la ·•~palda vudtJ. roye:lº tºa: 
Ercole, por el 110inbrero' y d traje, qua era are _1e 1, 
hizo fu~o con uo 11 esr9¡ieta sobre el que ále. para~1ó ser 
su ¡1nem1g11, 1 el fora~tero cayó con el cr ueo a ra,e • 
sado ,fo un bala1.0. 

CbfHi.C!(*N OlU, DH 16 ,OI ·"''º or f866. 
concurí1/J¡ttéJos vi,.jos y rumosos que conslJIUY""· el 
se~~all Pósito se lt:vauteo alll otros nuevos t,d1fitios 
!J-ll igl ~oó .,,,recíjos á los ílue se ven ,m Jas a ven itl~s de 

cole. . . • 
Atrahfo por el tiro y por loi gritos _de las muJer11~, 

un bijü de 1, viµli'l!a, llamado Antonio ~rcole, r.og•ó 
una pistola que tep1~ liU padre en el bolstllo del 1p1bJn 
y corrió en persecudon dt\l allPsíu,i: ~Pro no pud1e,1do 
alcanzarle, se dirigió .c,iotra Marchett1, padre, g¡mda!· 
me rotirado, en el momento eu que ésl¡,'"que 110 te111a 
arma alµun~, se r11fugia~ en la iglesia, y_ le ,dí,paró 
un pistoletazo á boea de Jarro, cayendo battlldo en uri 
un mar de i;aogre. 

Titulo,¡ dlíll $ por I OH t;1JijSvllí1;,d1.• , ,Jl@liRlld", 

1gaa e, .,- e 1 Recoletos y fu_eute 11~te ana. . . 
Se nos l1a diebo, sm embargo, que la almeac1on 

acerdada para los uuevos edificios estrecha algo el trá U· 
sito público, y llamamos sobre esto la atencion de la 
muwcipalidad. 

39-90, . J .37 00 
Tilulorl Je! 3 ,:i•ir ll>O .direr,i,Jo, ,.,11llic¡¡ o, • • 
ldeJl'l flu de, mei, OO~Oú. 
irtP-w fio próximo, ,00,..()0. .. ,.i; .••. 

I IJoJ.t aiaortµ.,ole d!I ~,,.~.,..,. ~ase,. JlO P~~-
41,, 00-0oJ. 

:,tem di ,egunJ,, f'UhlicaJo, 21)-00. 

aaaz.ZLESP-~:diictir:os:··'- •. ·~.ES! 

·Pn•P•· J.'unclon -t57 de abono.-Turno 1.;;p;, 
1 teretiro d1 tres.-A las ocho 'f medit,-La Cuca 
Jada.--Baile.-Bl abate Pfrracas. • 

Obra ele derecho. El Sr. D. José Di&z Ufano, 
abogado de los tribunales y oficial de la seccion de lo 
contencioso del Consejo de E,tado, ha tenido la bondad 
tle remitirnos un ejemplar del <«Tratado teórico-práeu
.., de materias contencie1m-admlnistrativu en la Po
ufnaula, Ultramar.u E1i un volúmen de 408 páginas,'! 
116 halla de venta ea las principnles librerlas de esta 
córte. Agradecemos al Sr. Diaz Ufano su atencion y le 
ofrecemos leer con interés su trabajo. 

Veapua múltiple. Cuando se habla de algun 
hecho oollllJle dt' venganza, su@le usarte de la pala~r• 
nn¡aaza corsa, perque los naturales de Córcega tie
nen la wna de muy vengativos. Hace pocos dias ~ 
ecurridcl ea. Pel'elll, aldea de Córcejtl, varios hecboa 
deplorules. que prueban hHta dói!de 1188& el desee de 1a,.,~ 

No obstante 11 intl'rvegci&n del .CW'a. del alcailde, y 
la mucha gente que trataba deJ11.terpo11ene vimeron A 
las manos itos nuevos combatíeniea, Au1Jel Ercole, 
hijo de la primer victima¡ y Miguel Marchetti, hij<.l cie 
la segunda. Emprendi.eron la .lttcha á pui'lalad4s, y, 
cuando coo1ígu1eron .separarlos, ii,,1.aban lo~ dos acri • 
billados d~ heriJ~s; la. qu• recibió .A.p~el l!:rc&ls eran 
menos gravü. 1f Je las de_ MucbeUi, que fué trasladado 
á su casa, ()OGu dislllote d1:1 la iglesia. 

Trasc1wdos algunos minutos. Angel Ercole, acom
pañado de un btirmano suyo mas Jóven, fué á colocar~ 
se en un jardin 11ue linda con la casa de su enlllJligo, 
eo la esperanzad~ que saldria á la ventana para ~ddír 
noticias de tu padre é para mirar á la plaza de la. 1gle-
1ia qllf esti enfrente. Desgraciadamente, otro Jóvoo, 

La nor de lo• o,irt•D1A•• .Se_ ha pues~ á la 
v~nta_eu las vriu~i¡¡al<J~ 111,rtiri,1,; el pru¡¡er 4?,111º¡· ,:e Jª 
«B1t1hoteca Nacional » fundada por una sOCJI!• ll . ª 
aUL1,1r,;s reputado, ~~ las cienóas y la hLera.'P,r3 p~~a 
dar i111pul110 á la i:u,tracio,11 pJ¡iular ,:on Ji.bf'IS i 111 ~· 
Lrucnion y de pur,1 rec.reo y ..i, 11ue, :í la ~uen1 o~ma 
literaria y al buet1 gusto e~ la elecc1on de Jas_pia,er1;¡ri, 
se une la el~¡,¡aneil de las edic1onei, c:()mpattltl• con la 
extraor,liuaria barJtura dti los LOmo&. 

El primer vr,lú,11An que tenemos á la vis~a, Y que_ &e 
titula flor <k epigramas, se compoae de una eoleccion 
esoug1d.1 de lo~ m ·J•mis epigra1na:1 de nualltr, •• poet1111 
anli¡.:uus y mni.leruos y de ¡09 cantuea e~1gruoát1ces 
del putililo , que por 811 gr.ióa y sv 1ntenc111nada agu
deza merecen li&urar en un hbro de este ¡,¡én11ro. 

Suto del dh. Saa Patricio, 1bispo y confesor. 

CUitos. s, ¡¡ana jubileo de Cuarenta Horas en la 
igle~u, de San Patrícíe de los Irlandeses (calle del 
H 11m illadero). 

íJHUdH ,i~: per,,.,, .. d, IU) pubUcade, 29-90. _ 
:lillete~ illpúl.tl<,;~r,-•s del llaneo do ~¡,.o& dt 1t 

2,000 rs. eo» 8 pür 100 de lnter6a anual, pabliea-
dll, 89-90. • b ·1 d .t..ecionej d& earreteraa, e.llÚllÍOll de l. de A r1 e 
1s.-¡o, ee i ,.ooo rs., no p1,dtlieado, 86-00. 

tJi.,m d• á 2,000 rs., 110 p11bltcado, 88-50. 
i,tem de t.• de Junio de 1151, de , 2,000 rs., no 

publicado, 1!6-00. 
ldem de 81 d11 A¡oew, de llt>'l, lle 6 2,000 rt., DI 

publieado, 8¾•50. 

ZUnela A lat oebo J Qteliia.-I.oll CÓlltCOS de 
la lfi¡ua. 

Cinl•- l'anoiua f~ Je al;ono.-Turno tercero 
A las oobG y .111edia.-l,wrir en Ja soinllra,-Baile•~ 
Caa.4idito. • ... 
• VariedaMI- A l~s oeho r me4la .-Páginas dt la 

Ylda,.....Pared {JIII' medio. 

&Utor rnpOMOble , 
l). ra,,c1,;co F111l'í .. KDU Rbi,t.1cu&1. 

Sf,,achhiJen anuncioí para los 
·, perilláicos siguientes: 

hkm de Julio, de , 2,000 rs., 00-00. 
ldem ite &farzo dP. 6 2.000, 00-00. 
flbras p6blicaa, '79-00. 
Ot!l Canal de lsabtl 11, lle i 1,000 n., lper tto 

anlllll, primera ea,iaioa, id., 101-()f. 

LA ANUNCIADORA, St admitm annncio, para lof. • 
periódicos Íiguient,, ~ • • 

La lberja.{edicion g?'&nde.) 
La•Nacioa. • 

EMPRESA CENTRAL DE ANUNCIOS La Iberia (edicion económiea. 
La Reformii. 
Aau~io ~onómico d~ E,plla. 
Re1t11ta ffiapano-A mencaa•. • • . 
L·· kar.on Española. ' 
Be• de Alicante 1 o1,roa "fariQt 

El l;>1J:~bl9. 
El Leori E■paiiol. 
GIJia Oficial de los Caminos de 

hierro.· 

1118PIBACI01'TJ:8c, 

PILDORAS DE IOlllSON. 
Lu propiedades det111&a1 pildoras y _Slll benévolos efeotoa cons&.IIQde . 

por un siglo de éxito siempre canaiante, sen demasiado coaoo1<1011 4el 
pablíe&.,ara que no• OCllpemfM derecerdarloJ. 

~\ac1r0Qn11.l.a~ia ea ca_u•~ de q11e numerosos !al1ifieadore~ hayan 
awjido en perJui~10 del publt00 y que nesotros .esla!Qos en e1 dehér ·de 
p1ev, wrle como 1gualmeQte á los seAores méthcoa, ceresot dtJ reeo
aeñ!l#r J.iempre 1111 producto de faleificacíon lícita, que las verdaderas 

.. pUd!lÍ'II de llori.son hall sido_ tabncwda~ desde hac11 t~eiulaañc.a por 
liOJ.11iettt l~baud y ,rr. Moalin, fsrmacéullco de Pam; y quti mou
Jieur MoulÚl, 1111cesor de Mr. Arlh,•d, rue Lou1s le Oraud, aa, l'ans, 

, IOIÓ con\Íllúa fairi~do las verdaderas píldoras de .Mori~oo, Arthaud y 
lioolin. • , . • 

Duranle algun üe111po_:, á 61) de desterrar las fal~ificamones, el pre
cio de las 'píldoras 1e lla disminuido tau to para el públíco como pera 
loa fármacéulicos. • 

Las p11doru de Morison Arlband se hallan en todas las buen~s far
macias, y á lln de que el público no carezca, ha sufo e»tablec1do un 
gran depó111to para la venta poi' mayor y menor en casa de Jos _11t1iioree 
.llor~ell herman@tt, Puerta del Sol, 5 y 7, a donde podrán d1r1Jtr•e los 
ped1doll como á Pnris. 

Los prospeclot de las verdaderas pílde>ru deberán estar impresaaea 
la imprenta de Paul Dupont, de París.· • • 

GOTA,. ~IAL DE PIEDRA, REUMATISMO. 
La curae10n 9-& la rot~, del mal <le ph,dn y de los rewnatismoa por Ju 

P!ldoras del pr. _J. iít,(fie, de 1~ fae11.lla<l de Parh, es hoy un hecho recono
~do por la cm1nc1a, Y establee1de de un modo iJH-,onteatalile por Jas nume
~as atealac,c,nes ll6 sus colega3 y <le !os enferrnoa cura<.los por S.lll tra'&
m1e1H01. La boga de que ¡osan en Parts y en provincias se justi.tlea por HI 

, b.l!o con;tante, Y sobre todo por au perfec14 111oen1da,!; 08 el lttlamience , 
ra1uonal do 811114 enfermedades baudo_s~bre el conoeimlento r.al da aui 
cav .. ,. oomo lo atest1¡¡aa la memoria dmJ11la i la Aca,lemia tle Po.ris 

,:o. __ ~i'P __ • ,ge_llfl_ _a1_ en f•_rf•, farma,e1a Chevrier, lit, Famhour¡¡ y Mont~arJN.-.l!41iil. CháT~n, Fae,earral, 30. 
•• ·_ "Pot .-.,lll>.r; Je~~ her.1111001.~_imon,-Somolinos, y en todu ¡11 bus-
, • .,_,~¡,,'lt pr9TIJlf:IU.-~o. &O real111. . 

.' /~ l:'' • ; ,.(- ~; _, • ~ 

DE LOS SENORES 

PINILLOS Y MA RTINEZ. 
Los preeioa de la linea ó hueco de línea de! 8 sin re~letai _varia des!Jo ~.~5 rs. (un ourlill~ de real) 

haat& 2 rs., aguo la clase del anuncio, el numero de 1ns.ere1ones, el penód1co en ,¡ue ae ver1ü11u~o, etc. 

coiaunieadoe 7 ...-1amoa clNd• 4 a ao r,. lhuta. 

DE DE MfJER'fE 

-llUTICIA 
SOHli lL 

VINO DE BUGEAUD, 
OON QU.IXA .1 OJ.C.&.0 OO■BIM.ll>OI. 

LA OH.ANADINA. 
Empresa de Oili,eaclu de Gt&Dada • ¡: 

Jbll111 Aa~11en. 
o,ae .... tl•ll llfllP ••• ue proper- 1 

cionar 011aa1u ,eata,a. "441 (ll(lli• 
,111uu uo..qlli• 111,J Jtt,U>úco i •••• 
d•.uoa1a1 w•ic1•,d11M• el••• ti 
del ¡,re .. 11ui 1lac1 •• IOI ,,.oi~• U• 
1,rlormea1e clMá 111.ido. la c.e.,lih-
raúlo ..... , •••• N .. 11 H JI 111• 
,., .... "'&l1: 

De ... 1badU Ma&.p J .,..,., ... 
-Bothaa, 76 ra.-111~ivr, .••·-
c,pe. .be ¡ 

1t1. o C.rHada • ü"111et• J 1 
vu:.•veraa.-le,uaa, 711.-llntriw, 
el, -\,Upé, d. 

Lu 11owin11b'acioue " llMu 
Oll&,itt,etMllll .,. ... puawa l>P•-
10: 

GrADada, Fua.ia delftttna, J. ... 1 
1a d• u..rr~í ••IIJ¡a, FOIICla at ta 
, 1ctoru, Ala111eo• .- .a 1&o'lt¡c,1 • 
Paraaur de la .lletlkta. 

IIÁ■T&CÜ.U DC .uro••· 
a ú rea1.1 ductaa. 

.._ a.1 .. i••, ~--, 11. 

RE'I'.H.A.TOS 
"' as1u:a.1.1. •••.1.•T•••• 

....... la~. 
Se lfttll<t•ió \lll ,;a», di D. J. La & • 

r11JU, loLO.rafo • IS. M. la a.ia., 
t;a,re1a d.,, Sa11 .le~o.o, ••aa. 11, 
ikJrh.l. 

l'rtcM: Par11 lo, ttUUUoTII á w ....... • 

"1'hi&.ili1 lflllcle ó doble pla-
"· . . . . . . . . . . . . . ». "· 
Tau.año ,1Ded1ano • p,aca. . tll 

l'ar11 loa ne IMICtWU. 
faiaelu Ir& ,ue ó áúblfl pi.• 
ca. . . . . . . . . . . . . . 30 , •• 
J&arau 1..;jtdJaaa o placa. . f6 

Loa á&y i&HJO&Uk tJU U,Qt\a &J 
pr•eio ue , ra. Vil. 

b pruvu,e,a.. ,ur!Jtr ¡,.,, poclído• & 
10• 11ertci.p,ll..a.l .. G•l p.,uOGJ~ LA 
.......... 

COIIWJ:&IIC.TOM B& IIUAI 
de b füu y do 1111Mble1 d, ebua,,e
ria 1 LljtlCllrll, '-HD l1Uer -e •-
amefll uc ü,-.arn, Aap..aa.-Per
laJ .. 1 .ley, Ula, 4.ól. "lkrll. 

Se Ct11.1aLtt1~11u tht ~• c!lfft y 
fA>DlilllJOütli. ílllltlla 1,l P,~lO dt f,OW 
rhkl oa 1t1e11a&e, IOapr•dKlN 
&odoa lllb lfflllll'lh. 1'1 GdtlllO C:OU• 
lr11ctor ,e uaoarga di lfllllrlh ea 
Jo, pualoa que 111 de»ee blJo procÍlll 
ova• euc1ona1 ... 

St¡11a 1 .. 1.1 .. "' del toaprlcltr 
N hlffll üt wulera •• r•Jlle, at¡I!, "ºª• pMll&QClro o ..... , OH aa
cru1&acw1u. cte aldora, ae&al 6 

; La diieullad de ebtener la tolerancia de la11 vlu dip1üY11 por la .-in p,a,a; labltrH •• auera, p11arr1 • 
J otru 1u1~cí11 amarg11 en tener•~ ee ua caeatlr,n terapt11lca, qu J••Jle, Y »arudu ■,uaiJCu • te 
•is de una 1-ez ha ieeho de•perar a mae,e, pracuooa. Pero dtldt 11 t.:tauNu. 
iatrod:aecion u la materia m~d101 de la 1ttrah1nacion reeíe111a d1cll1 VINO • 11 el milau omblttiaiuto M 
TO.il N_OTR• nv,¡. en la eual •~ eocneutraa inturiameote U¡ad•• et oacao cea.,ruyca Y UUiklu ,---, Mittllt
Y la q111na pjtr;i.temperar el Hlrlngeate, eth, 111cou4.1niente .. eoajua lo- rll1, .. ri:a1111r••• auaaua•, 11,,. ) ,e 
ta•aui, y el. ew~mag.o llláa impre,ionabie no repnpa e1te ,or el coa- tol11111111p<11liarau llvn '"ª 11111C\1llí! 1 
taeto de1 lóuieo Jll>f eaeelttr1~. puutaullll111l e:111111,UiJ euhr1101110 t11-

E1ta preparacwe adoptad.a por loe médleOI mis c6lebr81! de Pr111ala y rtJall m11ln1>1 a wesu t111 blilat. 
del e.iranJeroJ patroewada por la preoaa médica de todos los 1>ai .. 11, ba 1111h1g11do a LII ¡,,decc11,o eu N• 
entrado dek1t1vam~n1e en la practie11 d•ana duude ha suplutado toda, te nwo, que M ll111la eu el 1.11• .. de 
, , ; demia prepara-e1or1e11, de quma que se asaban aales. hacerIu 1a11 bueua• cutw la111haa-
. Kn vano b~n buscado ull1maa:,11nte y procurado precooinr IH combiaa- jera.;, puc1 ¡.iur h;ii,1,1n;c lkdkltdo 

c¡on:e• de ~tuna C4/n las 1111a1ane1a1 ootoria,ueute ineomp1l1ble.t, talea que ~r vap.-c1v d• nnv,; 1il11• a 111 u»ra 
: ~'6rro, el •~o, etc., todo, los ¡,raclteos saben eo efeeto 11ue ealo• pre- t111Clu1 u de w1111u tlt 111,Jar, 1 vi11¡. 1clo, Cllrtll:'.ea de t!llab1h'1ae, Y que adm11111trandoto1 110 obten«lrán los ,adu lol 111•Jure, e11l11b1ec1w1e11\oa de t ectoll e,pec1ales de cada uno de 1111tos 111(1d1oameoto1 como Jo CJII6ren Fnllcia, t111 c110111g1udu 1h11ar a 11 

14e1.e__rd ver eu contra de todas las le:,ea l!liemeatalee de 1a'qu11alQ 11ao re- p4111ecla cu11n11cc,uu. 
IU ... ot ata,o II ó 11ui,p11raoo11 ' 

Las~. 'l'lt>(lades del 'dNO TONI-NDTftlTIVO DE BOGE.lUD preparado Hv'l'b;L 
eo.n vino de E,-,paña, 11endo lai d>1 lo~ tonieos d. d ¡ lé "I 
licoa reuoit!Ol!, ea 1111 ruodi•,:ameuto 4uee11ta ra_ ,cates y o os _aaa p- ' " LL.t &E .,\DlllD, 
Lodos loe caaoa doo4e !le trala de corrob admuae1ewente ind1e1d11 ea Calle dt' Juan de .\uil:u, uúw. tt, eua 
_tal y de dar ¡~pulso á la ruerza de a!ra~ la_ faerza de reaia,enoia vi- 11ra11dt! de ra1 t.;ulum,iali, C..dl&. 
atacan 1imulta11eaweute. aulae1on, que muy ameaado lt ll,b1~e.one11 e11 e1 11'- ,r• h111 

Se ordenara con gran éxito en ¡118 eurer . . . d~ cu nto ea aee111ario, 11111111\ut 
dad ó falta de sangre, en 1a. neurosis d 'l ~edade, der1ndu de la debih- bti:n c11nd,a.ebll1.101:1 , ou prtll>or 1 
diarrea crónioa; las pérmdas seminales "1 ~ 111 claaea, IH Jloret blaneu, 11 aaeo} el Hrt i io cou J a¡rado y e .. 
1.llvas, las esetoftlas, las afoeciones &c!r 0\uiilimas, la.a bemorr~g1u J>6• Alero que requlcr, t1l pi.bl,co y eJ 
Ju oaleot11ras tifoideas, la1 cou,aiec&ncia~ullleaa, e1 penodo d101a11eo, tréJllo qu 11r m¡,re b11 mer,eido Ja 
viene, eu fin, de Ha manera enteramente e,!rg~\Yá 11!1011~, etc., coi.• di.elia, a.,oua Ll1weu li,11.au. 
l&lmpjeres dehc.adas y los ancia11011 debllilact. ,neta J ,11d11dtuOS déJulet, i e u 1..)A' 'lON ___ _ 
dade•. " por a t'. a J earerau .u. v 

Las preparaciones de este VJNO exigen . . Y co11aervac1on oela viat.. 
aparatos especiales, que no Me hallan en ,0lj1ª la daaolucion deJ cacao, Uu1r.1ce allos de éx to Mé,oilo 
q.MMe obtendrán los mismos re1111ltadoa forftl~?r~om,s; note debe ere\ aeuc llo II cur.0100 11 • perae,111161 
y el cacao ineorpor~llo al vino de Espada. l'ara ::Laº •1m11lellte11t11 la quina lll 111e1i1e11men o:; pur lllt°ÓIO do 10, 
a 11dad de este meihcamento, es .neceaario orden ~ 11eguroa de la aulen- lente, gr. dund 111.111 K, pu.el , F,,
l !NO BUGKlUD. are baJo el nombre de cher. -ecomendad.s por nriáa oe-
. De~jlí> e1 ,:l!arf!: farQlaeia Lebeault, ,a rue léaumar • PaJ Jebridade11 111cd1 111. 
J 2~: Paria, •• ••tro, 27 Lo, •• A.orea Rlipbael 1 F acher, 

Vadricl: BoneH llermanoa.-Pro,iao.iu: Lat Priacipll t rec,bd~en Mi.drid, ea la J>11er&a dt,I 
ara pldidoS:ditljiJ'a.i Gbaftlri, Fu111carra1, 30, ta ll~dr~ill. l •-j. t, ;pr1noipal, de nueve i eace · ¡ 1 IQI- , oalro . 

(V al verde, 16, bajo.)- .. 
, f e 

PIIODUCTOI ■EDIDIIALEI ESPEOtW.8. 
de la~ Cl ...... riel. far,oao4•dto 1h Pufa. Yuu por .. ,...; clfl . 
Rat Saai. Cr.iJ tt la lre«oootrie, per ..-o,, 7f. PMboarr •--.11 :; 

BIPólilTOS &• &4f4.ilA.-•an.1: Jorr11l llar■uN,..IU.--. ..,._.,_¡ 
lhlee, 11.,....111..,.a, O-.ada, ltcolu, 11oia1 .. , lloa.,¡e>, ;. 
Pua Ju Ye&&u por .. ,.,, .Jli••rri, r .. aurl'II,. JO. 

S.- ,,.11111edA1 •fll'l'V,_.,_, le 11, ~p•rdtHI, flnalÑl.$$tt' 
-Bun ahOI ,.pael• 1tot11iol tigtroa, te.DJtl!4o ti ••Jtclode c.riln 
.L. ... ,,1),, •• , ,.. ... qee .. dbe"lytlt inallbbllflllltnlt ,:a. 
a,u. dude H l"•i•• kupareoLe y •fil"••e•JUt, eo el e11l tUalJof 
p.rn,ular ti• la auuaela medicinal ••h .. .._ti& por al jelft e&•Nr 
11ko pro4l•cad• J ~ et poeo de nácar 41e coal.le .. t1poh·o ¡rq• 
WoM,. CJ. Le,-r4riel prepara ta.jo •i DblDffl l"lltfÍOO ... ' 
fr&Hl&hl efene,at1Jttt1 l .. prod1t11o.t 1ipientn: • -

.!ilJ ,.,,.,111twa ,{,,...,,,.,.. 
S.l de fieby bioarMa,.'° áe HN 1te,,eaeeak. 

Ou~...na&.o •• harro e:ernl04a~. C11ra&e de Ci1u:boniu. 
Cimto • • • • dt Oulcboairia J de ltttm. ' 

Pirowefa"> • • • Carbo1ato dt LUhi•t elervetecllít. 
~Lrl\o de quia1aa • • O,tra.to • • • • • 

.1t • y de lail!lrro. -----Sial ,r.,..'4N,J de YioAf ,,_..,,_.., McM~ ,ü _,. de Cli. w-
ptr!lrllll, la.r.lll&o4al1..o; 11 lll.ffOl'llpN-'-Gl9 .. ~<k •-·~al. 

s., ,..,.ocdit111 •~daCh: 1..epardri♦l, fuma•11u...,. ...... &l.lllU • 
'lfl.d&bi• de toclol lo. pvp1i,o.,· ao pr:l'iaciHdo HDA lli n..-. al e6- . 
liOOI, J IIO llllHliWMto .. ., ai tí.u.a& lli uldo. ele ., ..... -Lu,'4ala .... 
IIMM PII' J• aahal. •ll •JIMIA• pro..t•HII an ""'- L&ta&iYo, , .. toffll-
.... tu nao de ~ dt s.I&s 6 4f 11111 ... 

&tli,, f,,,.,.,..,. .,,,_,._t,.At Cia. L1petdriel, farmltllta1i&0-
la •era• l• ulorel püldot, luaeaaia 1 la 6lornil.-•~; aalw ._ «1· 
,..i.,_a i...,.,,, .. _..._ ea .a a¡aa ll&!Mlo 1la& Hlacioa Uapída 1 ~· 
1 Micil wMai• .... • •••,01 a , laollita la &lle1Hioa 1 la •il'ffl• 4ltl • -
llldiGUtnw: ll dio IU&N '9 MA fU NCU ulN Gea&HMII iapiC.11,..,. 
ttttiaiuCe 4M ""!:aitap• eJ .. JINM.,U.. ovu ,,.,., ..... 
.... dfl _iuem,-_ • ..._, ,~_ d•l\14. pv ltaae ol oolleMle •·' 
laltno, 11 tilraio u J 1t.1 J,UliMwe 4a IIWN. 

,._ N IIMiM ,¡,,,..,__,., el• Ca. Le,-rdti&l, fl.nuc4aúco ;.,_ 
..._.,. J eur1.&e u ltllita• efer....,.~. EUu ..i..·" ••pld.a MIi., ..,. .. 
Jff Uilll .. 1a toCa J ....... rn.-.ua.a. P401tc, ltt¡e 1J a...urt. lit .,... 
aat.¡4•• de oarlttaa&o 7 citrato de li&Jaiaa. 1 para Mtiata..r el ~. 4t 
11i11c.,,, •Hiooa ta• rr,Aeffll •• ••p!• •ü .-• la ul dt UtM.r,1 ,-á. 
Mr. 1,qNdri.i ~ U&I ........ lf&pll, CUiaflel CID. ba Apa ·•·· 

~ fU ..... _. iaddaiHlltlle. el medi ... ea&o y ,-iln • tlflUlu . .. .,.. • . 

Oiardlo. ~,, 4, ~-.... , • ,.,,..,... .. ..... 
d1 CJi. Lfptruiel, f•raH4Uice, NUIU'&l aa.1114oWu •• q,úataa • ....., 
,tna f d1 liiefro M aQlilÚIIJ'.&a ua hi&o • .,._.. t.. oeanl~• tt.~_ _ _ . 
laru ía&etai&oal.N para e'fiw Jo. aoce1411, 1 qudo 1e c¡.itrt ---• lo, 
•i.&o. ú ~ aiuau 111aroo&joaoa. , , .. 

INF.llMIDA.DIS or LAS AllTICIJLACIONl8. 
DOLOIJI COR4DOI POI L4 l&DA DOLOlllrt1aA 1:LSCT81C4, 

!. 

,l.lltlJtJ¡jflildl~!°::~•d~:::¡:'~:r~~-I• 
•LA.-ild& 111 11 eu1a\lvo c14,r.10 pua l01 doloru articulare•, afJdóa 1 

cróatCN, \ale• COD:10 te11D1at11mo. gcta, aeuraJ1~, lamba¡&, amci
nutalOI, e\e , e\c. 

La.a preptedadta 4e 11\e flolor1luco aon debidu , su poder oolori-
16110 Y eoaaenador á lllHlr-1 propia electricidad &ialando la parle 
enfuma de toda influencia al11101fér1ca. ' • 

La boga ae apoya tu que •iendo un tejido de seda la e¡¡racion H 
opera ••empre ta el eaterior, teniendo la nata.le. (Jlle el .utermo 
palde bacerae la ))l!eAda gue neeesl,e Hfttft ,t 1i'\lo de au doteDei&. 
Ro ~•bremo• reeonandarlo demasiado al eomercio J , los enfermos. 
Pam; Lichelle, farmacéa\ico, 85, ru LamarLine. Madrid: Cbávarri, 
lltpruentanle ¡enaral, Puencarnl 30. 

Borrell b~rmanoa, Simon,ltcolar, Qileaada, Somolino,, J en \o
d1.s las proviat.ias lle lbpafla. 

Btlt ••no medio de ad.mi•lf
trar el éter, u1í aprobado por 
la Ac1ul1t1111a u11¡,11tia! Je MNfí
Gillt d• Parla .. 

Teniendo el 61.r preaiiam•
to en e .,, map, 1 • per u o ran eon a11& ruud,1 ellcáeia c:,,,ira 11, il
·1'1't••• tlJ,.,..,.,. 4, ffl0■1ft, p8'tllll I' tod,. lllf ,,./tre,d,•••• l(al• )Wf\OMflll 
C4 11U 14'Óf'fUIÜ4Ñ11 _,'11ift•. 

Vtn\• al por iaay(lr en P 1r(1, ti, ra11 Ju~b 

DIPOIITOI III IIA.DRI». 
• ... ~lll ll,rauoa, Pt.tr11. dlll Sol, 1 Y 7 9; Simon; Somofü10,; ua~; 
-w; llo1al11, a.lle lit Lto11, U; Prtneir., tS, f&rlll&lia. • 
I L04 9•• hapa ~ p1dido impor11111e i . M. Cb4nrri, IO, ullt . 41 

U11t1.r,al, llrán Chotipadoa aa la. anaa•io• 1011111 dopm1arlo1. 


